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6 L 6 C C I O  M  6 /

El Pleno del Consejo General de Colegios O fic ia les de M édicos, en su 
sesión del mes de ju lio  acordó recom endar a los C olegios Provincia les 
procedan a convocar e lecciones en las Secciones C olegia les, de acuerdo 
con los nuevos Estatutos Generales de la O. M. C. aprobados por Real De
cre to  1.018 de 19 de mayo (B. O. E. núm. 129 de 28 mayo 1980), y se in te r
p re te  el a rtícu lo  27 de la s igu ien te  form a:

a) Sección de Médicos Titulares.— Comprende esta Sección todos los 
pro fesiona les del Cuerpo de M édicos T itu lares, Casas de Socorro y Tocó
logos M unicipales que desempeñen plaza en propiedad.

b) Sección de Medicina Rural.— Que cada Colegio in te rp re te  esta Sec
ción según sus pecu lia ridades geográficas y su e je rc ic io  p ro fesiona l, c i
tándose a títu lo  o rien ta tivo  que podrían figu ra r todos los M édicos e je rc ien 
tes en partidos hasta de 10.000 habitantes.

c) Sección de Médicos de Hospitales.— Todos los M édicos que tra 
bajen en Hosp ita les con vincu lación  laboral e Ins tituc iona l d irecta  con el 
Centro.

d) Sección de Medicina Extrahospitalaria de la Seguridad Social.— Los
M édicos que desempeñan plazas en propiedad en Instituc iones A b iertas 
(A m bu la to rios o Zona).

e) Sección de Médicos de Asistencia Colectiva.— Esta Sección encua
dra todos los M édicos que trabajen en el Seguro Libre, A cciden tes de Tra
bajo, M édicos de Empresa, Renfe y o tros s im ila res , a ju ic io  de las Juntas 
de los Colegios.

f) Sección de Médicos de Ejercicio Libre.— La condic ión im p resc ind i
ble para considerarse inc lu ido  en esta Sección, es estar dado de alta en la 
Licencia Fiscal.

g) Sección de Médicos graduados en los últimos cinco años y /o  en 
formación.— Todos los pro fesiona les con menos de cinco años de Licen
ciatura y en período de form ación.

h) Sección de Médicas Jubilados.— Todos los M édicos que hayan sido 
jub ilados por edad reg lam entaria  o alguna otra causa.

De acuerdo con el a rtícu lo  12 de los Estatutos Generales de la O rgani
zación M édica Colegial, las Secciones deben estar constitu idas dos meses 
antes de la convocatoria  de Elecciones.
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El Pleno de la Junta D irec tiva  de este Colegio, en su sesión del 9 de 
sep tiem bre  y en cum p lim ien to  de lo d ispuesto  en la norm ativa v igente  es
ta tu ta ria , acuerda anular la Sección de M éd icos de la Seguridad Social y 
c o n s titu ir  las Secciones C oleg ia les s igu ien tes:

SECCION DE M EDICINA RURAL.
DE MEDICOS DE HOSPITALES.
DE M EDICINA EXTRAHOSPiTALARIA DE LA S. SOCIAL.
DE MEDICOS JUBILADOS.

Considera e in te rpre ta  como Facu lta tivos inc lu idos en la Sección Rural 
a todos los que no e jercen en las s igu ien tes  pob laciones: Ciudad Real, 
Puerto llano, Valdepeñas, Manzanares, A lcázar de San Juan y Tom elloso.

El Pleno agradeció la eficaz co laboración al fren te  de la Sección de la 
Seguridad Social, al Dr. D. Jaime A lem any Sánchez de León, que venía de
sempeñándola a títu lo  p rov is iona l, y al Dr. D. M auro G allego A rroba que, 
al ser hoy T itu la r de Ciudad Real, deja de ser Presidente de la Com arcal de 
Piedrabuena y, en v irtud  de cuanto antecede acuerda convocar e lecciones 
para cu b rir los cargos en la Junta D irec tiva  P rovincia l por un período de 
cuatro años (según la norm ativa  v igente) de las s igu ien tes vacantes:

SECCION DE MEDICINA RURAL.
DE MEDICOS DE HOSPITALES.
DE M EDICINA EXTRAHOSPITALARIA DE LA S. SOCIAL.
DE MEDICOS JUBILADOS, y

PRESIDENCIA DE LA COM ARCAL DE PIEDRABUENA.

Acordándose estab lecer el s igu ien te  ca lendario  e lec to ra l:

1 °— El período e lecto ra l tendrá lugar a p a rtir  de! día 9 de noviem bre, 
fecha en que se cum ple el plazo de dos meses desde la cons titu c ión  de las 
Secciones, según estab lece el a rtícu lo  12 de los Estatutos de la O. M. C.

2.a— Del 9 al 28 de noviem bre, período de reclam aciones o aclaraciones 
que consideren los in teresados sobre su inc lus ión  o no en los Censos de 
las correspond ien te  Secciones C oleg ia les y Com arcal de Piedrabuena.

3.°— Del 29 de noviem bre hasta el 18 de d ic iem bre , período de presen
tación de so lic itu d  de candidaturas.

4.'"— El 19 de d ic iem bre , la Junta D irec tiva  se reunirá  en sesión extraor
d inaria  y proclam ará la re lación de candidatos que reúnan las condiciones 
de e leg ib ilidad , pub licándose en el tab lón de anuncios seguidam ente y co
m unicándosele a los in teresados m ediante correo ce rtifica do  con acuse de 
recibo, acordándose c o n s titu ir  la Mesa del Colegio  E lectora l, según lo 
legalm ente estab lec ido .

5.“— El período de campaña e lec to ra l, comenzará a p a rtir  del día de pro
clam ación de candidatos y fina lizará  el día 18 de enero de 1981.

6.*— Se estab lece un período de 24 horas de m editac ión  y se f ija  el día 
e lecto ra l para el 20 de enero de 1981, con apertura  del Colegio  e lecto ra l a 
p a rtir  de las diez hasta las d iec iocho horas.

7.°— A continuación  se procederá a rea lizar la in troducc ión  en la urna 
de los sobres em itidos  por correo y seguidam ente se procederá al corres
pondiente  e scru tin io , levantándose el Acta  con la proclam ación  de los ele
gidos.

_  4 __
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En este número se publican las lis tas p rov is iona les de los Facu lta tivos 
de la Comarcal de Piedrabuena, de los Jubilados y en bloque los de la Sec
ción Rural, H osp ita les y M edicina Extrahospita iaria , para vuestro  conoc i
m iento y oportunas reclam aciones de correcciones o inc lus iones, a p a rtir 
del 9 hasta el 28 de noviem bre.

Pueden ser candidatos para todos los cargos, los fa cu lta tivos  que según 
el a rtícu lo  11, reúnan las s igu ien tes condic iones para ser e leg ib le :

a) Ser español, estar colegiado, hallarse en el e je rc ic io  de la p ro fe 
sión y no estar incurso de proh ib ic ión  o incapacidad legal o esta tu ta ria .

b) Para Representantes m édicos de las Secciones Colegia les o Gru
pos Profesionales, el fo rm ar parte de la Sección o Grupo correspondiente .

A rtícu lo  12.— Forma de e lección, dice:
Presidente, V icepresidente , Secretario , V icesecre ta rio  y Tesorero-Con- 

tador, por votación de todos los co legiados de la p rovinc ia ; y los represen
tantes de cada una de las Secciones C olegia les, por e lección  de los C ole
giados inclu idos en el censo o lis ta  de la sección.

El voto se em itirá  personalm ente o por correo ce rtificado , m ediante pa
peletas contenidas en un sobre especial cerrado que confeccionará y pro
porcionará el Colegio, en cuyo ex te rio r figurará  la s igu ien te  inscripc ión : 
«Contiene papeletas para la e lección en la Junta D irectiva  del C olegio O fi
cial de M édicos de Ciudad Real de los s igu ien tes cargos:

Votante: Nombre y a p e ll id o s .......................................  Núm. Colegiado .......
(Firma)

Sobre que inclu irán dentro  de o tro  en el que figurará  de form a desta
cada la palabra ELECCIONES. Se adm itirán los sobres llegados al Colegio 
por vía postal y ce rtificados hasta el m om ento de in ic ia rse  la e lección, des
truyéndose sin abrir los que se reciban con posterio ridad .

El voto personal anulará el em itido  por correo.

La Junta D irectiva  espera vuestra  activa partic ipac ión  en candidaturas 
y e lección, es época de asociación de fuerzas y constituc ión  de co lectivos 
pro fesiona les que encaucen nuestras « qu ie tu d e s  y protejan nuestros in te 
reses socio-económ icos, é ticos y deonto lóg icos.

Gracias.

L. CORRALES
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C E N S O

RELACION NOMINATIVA DEL CENSO DE COLEGIADOS DE LAS 
SECCIONES DE MEDICINA RURAL, HOSPITALARIA Y EXTRAHOSPI- 
TALARIA

APELLIDOS Y NOMBRE Rural H osp ita la ria  Extrahospita laria

Abdel-Rahman, Mahmou
Abdui Rauf, M uñid
Abreu Reyes, José A gustín
Adrados Crespo, M ariano
Agote  Jom ein, José A n ton io
Aguado Burgos, José María
Á iañón A lañón, Bibiano
A larcón Bustos, A n ton io
A la rcón  Domenech, Juan
A larcón Sánchez, Ramón
A legre  Jiménez, Dámaso
A lem any Sánchez de León, Gerardo
A lem any Sánchez de León, Jaime
A lem any Sáncnez de León, M. Angel
A liseda  Vázquez, Daniel
A lonso  C ris tóba l, A n ton io
A lonso  Dones, M aría V icenta
A lonso  M artínez, Gonzalo
A lva ro  Loro, A n ton io
A m orrich  Casero, Juan
Andrade García, Fernando
Andrés Ibáñez, José A n ton io
Andrés Luis, V icente
Andrés M ayor, M aría José
Angora M azuecos, Francisco
Antequera  García Cervigon, Ramón
A p a ric io  Salm erón, M igue l
A ram bula  F lores, Fidel
Araus M arra, Pedro Manuel
A rce  García, Angel
Arcenegu i JiJménez, Ildefonso
Argana Ruiz, Felipe
A rias Ferreira, M anuel
A rias Recuero, Benedicto
Ariza Hernández, Andrés
A rroyo  Fernández, M anuel
A rroyo  G arcía-Cervigón, Fé lix
A rtig as  A ina, M igue l Angel
Ballenato M adrid , G u ille rm o
B a lleste r Escobar, A lfredo
B a lleste r M ontoya, A lfre do
Barco Tirado, Horacio del

x
x

x
x
x
X

X

X

X

X

X

X
X

X

X

X

X

X

X

X
X

X

X

X

X

X

X
X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X
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APELLIDOS Y NOMBRE Rural H osp ita la ria  Extrahospita laria

Bautista M artínez, Pablo —  x  —
Belm onte Belmonte, M anuel —  —  x
Benito Fernández, Ana M aría —  x  —
Bernal García, G inés —  x  —
Bernardino Gago, Teodoro —  x —
Bernardo Barrio, Pedro —  —  x
Blanco Sampere, Benito —  —  x
Blanco Samamaría, José Luis —  x  —
Blasco M orilla , Javier —  x  —
Brazal G aste ll, Manuel x —  x
Bolinches Gandía, Juan José x —  —
Boneque Borilo, Gerardo x —  —
Bueno Carrascosa, A lfonso  x  —  —
Burgos Tortosa, M igue l A. —  —  x
Caballero Caballero, Juan V icente  —  x  x
Caballero Cabañero, A n ton io  —  x  —
Caballero Pastor, Luis —  —  x
Cabanas Rey, A n ton ino  —  x  x
Cabrera A gu irre , M iguel Angel —  —  x
Caballero González, Jesús x  —  —
Cádiz Cózar, Jesús x  —  x
Calero Bolaños, Pedro —  x  —
Calero Paramio, Ramón —  —  x
Camarena Rodríguez, José María x —  —
C am pillo  González, A n ton io  — x  —
C am pillo  González, Fernando —  —  x
Campos Gascón, Ricardo —  —  x
Campos Pérez, Francisco José —  —  x
Cañadas Garmendia, María Antonia  —  —  x
Carazo Marín, Angel Francisco —  x —
Carvajo V icente, Manuel —  x —
Cárdenas Ballester, Rafael — x —
Cárdenas Benito, A n ton io  x  —  x
Carram iñana Ibáñez, Pedro José x —  —
Carrasco Gélida, Sergio x —  —
Carrasco Antuña, María A n ton ia  —  x
Carrasco Herrera, Jesús x —  —
Carrasco Herrera, Saturnino x  —  —
C arre ira  Delgado, José A lfonso  —  —  x
C arretero  López-Tello, María Teresa x  —  —
C arretero  Zalacaín, Conrado —  x x
Casado A lm eida, M iguel Angel —  x —
Casell Hernández, José Luis —  —  x
Casasempere Cascales, José Feo. x  —  —
Castizo Sánchez, A n ton io  — x —
C elis Herencia, A gustín  —  x —
Cervantes Domenech, Ed ilberto —  —  x
Cinca López, A n ton io  —  —  x

—  7 —
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APELLIDOS Y NOMBRE Rural H osp ita la ria  Extrahospita laria

Ciudad V illa lón , Inocente x —  —
Colado Pinés, Francisco x —  —
Condado Sánchez de Rojas, Is idoro  —  x —
Congregado Córdoba, Jesús —  x x
Cordero Pía, Juan —  —
Cordonieu Insausti, Carlos —  —
C ornejo Fernández, José Luis —  x
Coronado C ortés, C as im iro  —  x
C orra les Céspedes, Luis x x
C orra les Rodríguez, M oisés A lfredo  —  —
C ortés Arangue, Ignacio — x
C ortés Gabaudán, A lic ia  —  —
Costa Lafarga, Juan Ignacio —  —
Crespo Crespo, Darío —  —
Crespo Crespo, Pascual —  x
Crespo Luengo, Ismael —  —  x
Crespo Serrano, Juan —  x  —
Criado C alle jas, M ariano —- —  x
C rispín  Calvo, Amando —  x  x
Cruz A v ilés , Eduardo —  x  x
Crubo C intas, Teó filo  —  x —
Cuesta Santandreu, Juan A n ton io  —  x —
Chacón Fuertes, Joaquín x  —  —
Chacón García, José —  x —
Cham orro Prado, R icardo —  x  —
Chico Chico, Faustino —  x  x
Delgado Díaz-Benito, José Gonzalo —  x —
Delgado Megía, Tomás —  x  x
Delgado Pinés, Joaquín x —  —
Delgado Ureña, Francisco —  —  x
Díaz-Cano Romero, D olores —  —  x
Díaz-Toledo García, Isabelo —  —  x
Díaz S ilvo, M anuel —  x —
Diego Lozano, José Luis x —  x
Duero M arcos, María del M ar x  —  —
Enrique Ferrer, Em ilio  x  —  x
Escam illa Galindo, Inés —  x —
Escudero Izquierdo, M anuel x  —  —
Español Cano, Santiago x ' —  —
Espinosa Serna, Ramón —  —  x
Espinosa Yáñez, José A lb e rto  —  —  x
Esteban López, C ris tóba l —  —  x
Fanego Fernández, Josefa —  x  —
Fernández A sensio , Lorenzo —  —  x
Fernández-Bravo Beberide, M arino  —  —  x
Fernández-Bravo Sánchez, Celedonio  —  —  x
Fernández C lem ente, Juan José —  x  ' —
Fernández Luna, Pedro Luis —  x —

—  8 —
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APELLIDOS Y NOMBRE Rural H osp ita la ria  Extrahospita laria

Fernández Medina, Dolores —  x —
Fernández-Medina Criado, V icente  —  x  —
Fernández M oral, Narciso —  —  x
Fernández M onesc illo , A n ton io  —  x  —
Fernández N ista i, Angel x —  x
Fernández Perales, José Angel x —  x
Fernández Rueda, José —  —  x
Fernández Ruiz, Casto —  x —
Fernández Salcedo, Julián —- —  x
Fernández Salgado, Sara —  —  x
Fernández Yuste, José —  x —
Ferreira Vega, M igue l x —  —
Fontes G il, Rafael x —  —
Frouffe Carlos, José Benito —  —  x
Galán Sáinz, Teresa x —  —
Galiana Gómez del Pulgar, Jesús —  x  x
Galiano M artínez, Eloy —  x  —
Gallardo Galán, Carlos —  x  —
Gallego Huesca, Enrique x —  —
Gallego del Hoyo, Manuel —  —  x
Gallego Laporte, Faustino —  —  x
Gallego Serrano, Francisco —  x  —
Gallego Latorre, Dacio x —  x
García de la Barrera, A n ton io  x —  x
García Bolaños, Manuel —  x  x
García Camacho, Juan Ramón —  —  x
García C astillo , José —  x —
García Fernández, A lfredo  — x —
García Fernández, Luis Manuel —  —  x
García Isidro, José Luis x —  x
García Linares, Carlos —  x  —
García de León, O tilio  x —  x
García Lorenzo, Rosa María x —  —
García Macías, Ju lio  x —  —
García-Mancha A révalo, Em ilio —  x —
García Pascual, Jacinto —  —  x
García Rodríguez, Pablo —  x —
García Roldán, Em iliano —  x —
García Valle jo , Angel A n ton io  x —  —
Garralón Velasco, Rosa María —  x —
Gascón Gascón, Pedro x —  x
Gil Muñoz, C rescencio x —  x
Giménez Retamosa, M." del Rosario x —  —
G irat Muiña, Patric io  —  x —-
Gómez A lm ansa, A n ton io  —  x —
Gómez Alm ansa, Francisco —  x  x
Gómez-Caminero G.,l-Rojo, A lfonso  —  —  x
Gómez Colomo, Juan José —  x x

—  9 —
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APELLIDOS Y NOMBRE Rural H osp ita la ria  Extrahospita laria

Gómez García, Am ancio  x —  —
Gómez Gómez, José Luis —  x —
Gómez Huertas, Jesús —  —  x
Gómez Román, Jesús —  —  x
Jiómez Ñuño, M igue l Ange. x —  —
Gómez de Santiago, José —  —  x
Gómez Rosa, Ramiro —  —  x
Gómez Torres, Efraín x —  —
González Aguado, José M anuel x —  x
Gómez Blanco, C e lestino  x —  x
González-Calero G.-Elipe, Francisco —  x —
Gonzáiez-Calero Muñoz, J. A n ton io  —  —  x
González-Calero Muñoz, María Rosa —  x —
González Carvaja l, José A n ton io  —  x —■
González G arrido, A gustín  —  x  —
González H idalgo, José A n ton io  x —  x
González H idalgo, Pedro x —  x
González Laso, Francisco x  —  x
González M erlo , Fernando —  —  x
González Ramírez, D iego x —  x
González Vázquez, A m e lia  —  x —;
González de Vega, M ariano —  —  x
Grande Barragán, Federico —  x —
Grau O live , José Luis —  x  x
Guía Am ores, José de la x —  x
G utiérrez Rodríguez, Angel x —  x
G utiérrez Vecina, Joaquín x —  —
Hernández Benito, Felic iano —  —  x
Hernández García, A n ton io  —  x  —
Hernández García, Teodoro —  x —■
Hernández Jiménez, Ana María —  —  x
Hernández V icente , Patroc in io  —  —  x
Herranz M artínez, José A n ton io  x —  —
Herrero C orporales, Francisco x  —  x
Herrero V a lle c illo , José —  —  x
Hidalgo Pereira, Am ado —  x  —
Hita Zamorano, Fernando —  —  x
Huertas Izquierdo, Juan —  —  x
Huertas Serna, Francisco Javier —  —  x
Hiera Diez, Rafael —  —  x
Jacobcic Ruttkay, Susana —  x —
Jiménez Am at, María P ilar —  —  x
Jiménez Escribano, Juan A n ton io  x  —  —
Jiménez Hernández, José Luis —  x —
Jiménez Hurtado, A n ton io  — —  x
Jiménez Prieto, Juan José x —  —
Jiménez Jiménez, Francisco José —  x —
Jiménez Perrino, Luis x  —  x

—  10 —
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APELLIDOS Y NOMBRE Rural H osp ita la ria  Extrahospita laria

Junquera Herrero, Ernesto —  x —
Labadía Gutiérrez, Luis —  —  x
Langüens Callejo , Gerardo —  x —
Lázaro Benavent, V icente  x —  —
León Badía, M iguel Angel —  x x
Linares Díaz, José —  —■ x
Lizaur y de U trilla , A le jandro  —  x —
López Cañas, Felipe Angel x —  —
López G il, Gonzalo x —  x
López Gómez, José Luis —  x  —
López Gómez, José María - x —
López Gurpegui, Félix Tomás —  —  x
López Herrera, Manuel —  —  x
López López, A n ton io  M iguel x —  —
López Pacios, José —  —  x
López Pérez, Angel —  — x
López Pérez, Francisco —  —- x
López Somoza, Manuel x —  —
López Rodríguez, Juventino —  —  x
López Vergara, Felipe-Manuel x —  —
Lozano Herrero, Pedro María —  x —
Luengo T ru jillo , U lpiano x —  x
Luján A lca lde, Salvador —  x —
Lumbreras Dorado, Brígido —  x —
Luque Acosta, C ris tóba l —  —  x
Llarios Fornier, Blas x —  x
M adrid Jorreto, Federico —  x  —
M anrique Carpió, Rómulo R. —  x —
M arcos Dorado, Juan A n ton io  x —  —
Marchand Colado, Angel —  x —
M arfil M ontes, María Teresa —  —  x
Marín Blázquez, P. J. —  x  —
Marín Nova, Santos x —  —
Márquez H uberti, A lic ia  —  —  x
M artín  Andrés, Mauro —  —  x
M artín  Carretero, A lbe rto  —  x  x
M artín-Duarte Delgado, César —  —  x
M artín  González, Valentín x —  —
M artín  M ontero, José Luis —  x —
M artín  M ontero, José María —  —  x
M artín  Rubio, Daniela x —  —
M artín  Sonseca, Manuel x —  x
M artín  Tabernero, Jesús María —  —  x
M artínez A lique, Saturnino —
M artínez Am ilbu ro , Renato x
M artínez del Carnero Nocedal, Rafael —  —  x
M artínez C arreira, José A n ton io  —  x  x
M artínez M. Conde, Santos x —  x

—  11 —

x 
x

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Boletín Oficial del Colegio de Médicos de la Provincia de Ciudad Real. #81, 8/1980.



APELLIDOS Y NOMBRE Rural H osp ita la ria  Extrahospita laria

M artínez C ontreras, Juan M ario  x —  —
M artínez Crespo, Félix Salvador x  —  —
M artínez Domínguez, José Luis x —  —
M artínez López de Sancho, Rafael —  x  x
M artínez Pérez, Fernando —  x  —
M artínez Rodó, José A n ton io  —  —  x
M artínez Urzay, Gerardo —  —  x
Mata García, Gerardo —  x —
Mata U rrero , A n ton io  x —  —
M atar Chatar, Chackib x —  —
M atam ala García, M igue l Luis —  x x
M asedosa Sánchez, León x —  —
M arcos Angulo, Enrique —  x —
Marzo González, V icente  —  x  —
M ateos M artínez, Ju lián —  x  —
M ayorga Campo, Fernando P. —  x —
Mayo Hernández, M anuel —  —  x
M ayordom o Panduro, Fernando x  —  —
M ayoralas Rodado, José V icente  x  —  x
Mazuecos Lefort, Jaime —  —  x
M azuecos Lefort, Rafael —  —  x
M edina Carrasco, M anuel x —  x
M edina A la rcón, A n ton io  —  —  x
M edina M adrid , A n ton io  —  x —
M edina M edina, A u re lio  x  —  x
M edina Mora, M anuel x —  x
Megía Cruz, Ramón —  —  x
Megía M erlo , José Luis —  —  x
M eléndez Navarrete, C arlos x — • x
M enchén A rias, Santiago —  x  —
M erchand Herrera, A n ton io  x  —  —
M erino  González, Ana María x —  —
M erino  M erino, M aría Begoña x  —  —
M erlo  Sánchez, M anuel —  x  —
M ezquita A rgue llo , Fernando x  —  x
M iranda Blanco, A n ton io  x —  x
M iranda de Vega, José x —  x
M olina  López, M igue l x —  —
M olina  Rivera, Luis C arlos x —  —
Moya M oltó , Rosa M aría x —  —
M onteagudo Sáinz, Ignacio x —  —
M ontero  Melado, A lb e rto  x —  x
M on tilla  M erino, Em ilio  x  —  x
M ontoya Benítez, P ilar —  x  x
Mora García, José A lb e rto  x —  —
M oraleda Arranz, A u re lio  x —  —
M oraleda Bocanegra, Juan M anuel —  x  —
M oraleda M artín , Lucio x —  x
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APELLIDOS Y NOMBRE Rural H osp ita la ria  Extrahosp ita laria

M oraleda Muñoz, V a lerio  x  —  —
M orales Briones, A n ton io  —  x  —
M orales Fierro, Germania x  —  x
M orales M ateos, José M anuel —  —  x
M orales M orales, Rodolfo —  x  —
M orales M orales, Leopoldo x  —  x
M oreno Fernández, A rsen io  x  —  x
M oreno Lanseros, V icente  —  x  —
M oreno Núñez, Juan —  —  x
M oreno Honorato, Salvador —  x
M oreta V icente , Jesús —  x
M oro A vila , José A n ton io  —  —
Moya Mayorga, Manuela —  x
Moyano T ru jillo , Rafael x  —  x
Mozos A ltozano, Andrés —  —  X
Muñiz García, Isabel x —  x
Muñoz Anaya, Sergio A n ton io  —  —  x
Muñoz Berbel, Luis Jesús —  x  —
Muñoz de Luna Galán, Manuel x —  x
Muñoz Patiño, Francisco x —  x
Muñoz Sánchez, Jesús —  —  - . x
Muñoz Tomás, José Joaquín —  x  —
Muñoz Valverde, José A n ton io  —  x  —
M urillo  M ogollón, A n ton io  x —  —
M urillo  Rico, Juan x —  —
Muro Uría, Gonzalo x —  —
Nadal Sotoca, Francisco —  x  —
Navarro Salazar, Manuel - -  —  x
N egrillo  Ortega, Angel —  x  —
Nieto Casasola, Luis x  —  x
Notario García, V icente  — —  x
Novo Hernández, María Luisa —  x  —
Núñez de Arenas, Félix —  x  —
O livares Jiménez, Manuel —  —  x
Ontañón García del M oral, J. Manuel —  x  —
Oñate Muñoz, María del Pilar x —  —
Orozco Rubio, Juan de Dios x —  x
Ortega Valverde, Julián —  x  x
Ortega Torres, Salvador x —  —
Ortego Bueno, Gerardo —  —  x
O rtiz Ferrand, Ramón —  x  —
Orriach Espinosa, Pedro J. x —: —
Pagador González, María del Carmen —  x  —
Palacios Valero, M iguel —  —  x
Pancorvo M orales, Gonzalo —  —  x
Paulino Pérez, Javier —  —  x
Paulino Tévar, Francisco Javier —  x  —
Peña Rueda, A n ton io  de la — —  x

x 
x
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Pérez M ontoya, Juan x  —  x
Peralta Cuevas, César O rlando —  x  —
Pérez Sánchez* M ateo x  —  x
Pérez de Madrid,. Juan —  x  x
Pizarro Ridaura, José x  —  x
Polo Hervás, M acario  —  —  x
Plaja Lidaso, José Ramón x  —  —
Pérez Cebrián, M aría José x  —  —
Prado G uillén, José Ramón —  —  x
Pons Torrija,. C arlos —  —  x
P ortillo  Pérez-O livares, H eliades —  —  x
Prieto Franco, Enrique —  —  x
Prieto Rodríguez, María del Carmen —  x —
Puig Rullán, Ana M aría —  x  —
Q uintana Luengo, A rtu ro  —  x  —
Q uintana Luengo,. C arlos x  —  —
Quesada Gómez, Gerardo x  —  —
Q u ira lte  C respo, Augusto  x  —  x
Q u ira lte  M edel, Fernando —  —  x
Rabanal García, María A n ge les  —  —  x
Regodón V izcaíno, Juan —  x  —
Reguillo  Izquierdo, Francisco José —  —  x
R eguillo  R eguillo , Juan José —  —  x
Reviriego M on ta rte , Daniel —  x  —
Robles Com pany, F ranc isco  x  —  x
Rey C astellanos, Juan A nge l —  x  x
Robles Manzano, A n ton io  x  —
R icart C ortés, José V icen te  —  —
Rico Fernández, C arlos —  x
Robles Gómez, M aría Teresa x  —
Rodríguez A lvarez, C as im iro  —  x
Rodríguez A lm arza, T im oteo x  —  x
Rodríguez A rrondo , Feo. Ja v ie r x  —  —
Rodríguez D aim ie l, José Luis x  —  x
Rodríguez García, José —  x  —
Rodríguez González, Enrique —  —  x
Rodríguez M ontes, Jesús —  —  x
Rodríguez M ontes, O scar —  x  x
Rodríguez Núñez, N ico ás F é lix  —  x  x
Rodríguez O rtiz , Ju lio  G abrie l —  x  —
Rodríguez Rodríguez, A ve lin o  —  x  —
Rodríguez Sánchez, Eduardo —  x  —
Rojas Dorado, C arlos —  x  x
Roldán Borner, Estanislao —  —  x
Román Bello, Luis Fernando —  x  —
Román Cruz, Juan —  —  x
Román Vázquez, A n to n io  —  —  x
Roncero Sánchez, Francisco Jav ie r —  —  x
Romera Vargas, Rafael x  —  —
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Ros Sánchez-Cruzado, Pedro A. —  x  —
Rosa García, A le jandro  —  x —
Roza Ruiz, José A lbe rto  —  x  —
Rubio Caja, Carmen x  —  x
Ruano M artín , Felipe —  x  —
Ruesca C astillo , José Carlos x —  —
Ruiz Castellanos, Santiago —  —  x
Ruiz C arrillo , Francisco —  —  x
Ruiz Chamorro, Manuel x —  —
Rui? Rodríguez de Isla, Ramón x  —  —
Ruiz M artínez, José —  x  —
Rui¿ Ruiz, Rafael —  x  —
Ruiz Sim arro, Manuel Angel —  x  —
Sáinz G utiérrez, Renato —  x  —
Salet H ijazi, Abecerrat-Ham ibd —  —  x
Salgado Bravo, Augusto —  —  x
Salido C hum illas, Néstor —  —  x
Salinas Bartolomé, V idal —  —  x
Sánchez A rroyo, G regorio x —  —
Sánchez Bastante, Lorenzo —  x  —
Sánchez M oreno, Juan x —  —
Sánchez-Barrejón Fdez., G regorio —  —  x
Sánchez Ramos, M igue l x —  x
Sánchez Bastante, Eugenio —  —  x
Sánchez Casajuana, Valentín  x —  x
Sánchez Enfaraque, Arm ando —  —  x
Sánchez M anrique, Rafael x —  x
Sánchez O tero, Tomás —  x  —
Sánchez Juárez, Francisco x —  x
Sánchez Trenado, María Asunción —  x  —
Sanjosé M artín, A n ton io  x —  x
Sánchez W ices, Telesforo —  x x
Santos Rubio, Julián x —  x
Segura Oleína, V icente —  x —
Serrano Parra, Gerardo x —  —
Serrano Sánchez, María Teresa —  x  —
Sevilla  Lozano, Eduardo x —  x
Sevillano M oreno, Bernardo —  x  —
Segura Abad, Luis Juan —  —  x
Soler G utiérrez, Tomás x —  —
Sordo Sordo, Luis Ignacio —  x —
Suárez de Puga, César Carlos —  x —
Suleiman Ebeido, Mohamed Andi —  —  x
Tabbara Sam ir x —  —
Tejedor Fernández, V ir ilo  —  x  —
Tena Rius, Salvador —  x  —
Terrazas Becerra, Magín —  x —
Tomás Ratés, M ercedes —  x —
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Torm es Tamayo, M aría P ilar x  —  —
Torres González, Francisco —  x —
Torres Sánchez, Juan de Dios x —  x
Valcarcel Ferreiro, M .“ Concepción —  x —
Valiente  C a rrillo , Juan —  —  x
Varas M o rillo , A n ton io  x  —  —
Valiño Novo, M anuel —  x x
Valle M ile ti, Erm elinda —  x —
Veiga Rodríguez» P ilar —  —  x
Velasco Lobo, M anuel —  x —
Velasco M edina, Jaim e —  x  —
Velasco M edina, José A n to n io  —  —  x
Velasco Medina, M anuel —  —  x
Velázquez Q uintana, M anuel —  x  —
Velez Navarro, Ramón —  x —
Velez Navarro, Ventura —  —  x
Velloso Sánchez, P rim itivo  —  —  x
Vera Casanova, José A le jandro  —  x —
Vesperina García, G regorio  —  x x
V icente  M ontero , José Rubén x  —  x
V illanueva M artínez, José M anuel —  x  —
V illa r Vegu illas, M anuel —  x  x
V illa re jo  O rtego, P ilar —  x  —
Villegas Redondo, M áxim o x  —  —
V illegas Juárez, Lucio x  —  x
Yuste  M artín , José —  —  x
Zabala A lcoz, M aría A nge les x  —  —
Zam arrón Sanjosé, A lic ia  x  —  —

(Se ruega ind iquen los pos ib les e rro res para su corrección, 

d irig iéndose  a la seño rita  Carm en. Teléfono 21 14 32).
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CENSO COMARCAL DE PIEDRABUENA

ALCOBA DE LOS MONTES

Ouesada Gómez, Gerardo A. P. D.

ALCOLEA DE CALATRAVA

Ruesca C astillo , Carlos A. P. D

A N C H U R A S

López Somoza, Manuel A. P. D

A R R O B A

Pérez Cebrián, María José A. P. D.

F O N T A N A R E J O

Carrasco Gellida, Sergio A. P. D.

H O R C A J O

Sánchez M oreno, Juan A. P. D

L U C I A N A

Sánchez A rroyo , G regorio A. P. D.

N A V A L P I N O

Zabala Alcoz, María Angeles A. P. D.

NAVAS DE ESTENA

Carretero López-Tello, María Teresa A. P. D.

P I C O N

Muñiz García, Isabel A. P. D.

P I E D R A B U E N A

Camarena Rodríguez, José María S. E.
Enríquez Ferrer, Em ilio A. P. D.
San José M artín , Antonio A. P. D.

P 0  R Z U N A

Jiménez Retamosa, María Angeles S. E.
González Aguado, José Manuel A. P. D
M orales Fierro, Germ ania-M ercedes A. P. D

PUEBLA DE DON RODRIGO

Robles Campany, Francisco A. P. D.

RETUERTA DEL BULLAQUE

Gómez Ñuño, M iguel Angel A. P. D

— 17 —
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CENSO SECCION DE MEDICOS JUBILADOS

A lberd i Goñi, José María 
A lem any Selfa, A n ton io  
A lgaba V illanueva, A lfonso  
A lm odóvar M úgica, José 
A lvarez A lonso .Julián 
A paric io  Cabezas, M igue l

Badía M ir, A lfredo  
Baeza Cayón, Jesús 
B a lleste r Bañón, Lorenzo 
Blázquez Fdez.-Barranquero, N iceno 
Bonilla de M ingo, Julián

Cabañero Dueñas, Eusebio 
Camacho Jáuregui, M iguel 
C am pillo  V illena, Jesús 
Carrasco Carrasco, B ienvenido 
Cavanillas A v ila , Lorenzo 
Cofrade Zamora, Ignacio

Estébanez López, José

Fernández Cañamares, C rescencio  
Fernández Diez, Rodrigo 
Fernández Hernández, C onstancio 
Fernández Herráiz, José 
Fernández Lozano, A n ton io  
Fernández-Pacheco Fernández, Ramiro 
Flores A lvarez, Pedro 
Fuente A lm odóvar, A u re lio  de la

G allardo Gómez, Carlos
García de León Gonzalo, G regorio
García de León Gonzalo, José
García Quintana, M igue l
García Rojo, José
Gómez Cabezas, Pedro Julián
Gómez Cañizares, Francisco A n ton io
Gómez Escobar, Manuel
Gómez U lla te , Rafael
González A rroyo , Flabiano
G uija rro  Martín-Pozuelo, Enrique

H errera Descalzo, F ide lio  
H errero  de León, Eugenio 
Hornos Sola, Manuel 
Huertas M úgica, Ernesto

Iznaola Casquete, Francisco

Lasanta Gómez, Sabas Felipe 
Leal M anjavacas, Honorio 
León Rodríguez, Felic iano

López Panadero, C asim iro  
López-Peláez Sánchez-Blanco, Pedro 
Lorenzo Auñón, Francisco 
Lozano M oreno, Gustavo

M arcos Hogueras, Angel de 
Marchán H erreros, Angel 
M arín Enciso, Enrique 
M artín  Pérez, A nastasio  
M artín  Pérez, V icente  
M artínez Rovira, Ignacio 
Marzo Carsi, V icente  
Mazuecos Pérez-Pastor, Rafael 
M edina O re iro , Ju lio  
M egías Delgado, Deogracias 
M ora Sánchez-Viscaíno, José 
Mora Soler, Eduardo 
M orales González, Santos 
Morán Fernández-Cañedo, Luis 
M oreno Rubio, C ec ilio  
O rtiz  García, Urbano 
Pérez Ayala, M igue l 
Pérez-Serrano Guisado, Joaquín 
Real de León, V icente  
Rey Cardama, Pelayo 
Rodríguez A réva lo , Eduardo 
Rodríguez Rodríguez, Francisco 
Ruiz C as tille jo s , D ion is io  
Ruiz-Moyano F lores, Julián 
Ruiz-Valdepeñas U tr il ia , Angel

Sáinz Arenas, M atías 
Salado Baza, José 
Sánchez Céspedes, José 
Sánchez de León y Serrano, Lorenzo 
Sánchez M aceiras, M anuel 
Sánchez Rivero, A lva ro  
Seco Hernández, Eusebio 
Serrano Cepeda, Juan

Torres González, Juan 
Torres Grueso, Felipe 
Torres Torres, Benigno

Vallo Salgado, José
Velasco M oline ro , Eutiquiano
V illa lobos V illa lobos, Félix
V illa lón  Santamaría, Lamberto
V illa r Recio, José
V illegas L. de Guevara, M ariano
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A N T E P R O Y E C T O  D E  A C T A  E X T R A O R D IN A R IA  D E  LA  

S E S IO N  P E R M A N E N T E  D E  L A  JU N T A  D IR E C T IV A  D E L  

ILU ST RE  C O L E G IO  O F IC IA L  D E  M E D IC O S  C E L E B R A D A  

EL IA  19 D E  A G O S T O  D E  1980, A  LA S  17,30 H O R A S .

ASIST EN T ES:

Presidente: D . Luis Corrales Céspedes 

Vicepresidente: D . Juan Angel de 1 Rey Castell anos 

Vicesecretario: D . Faustino Chico CIi ico 

No asistieron el Sr. Secretario por encontrarse de vacaciones, y 

el Sr. Tesorero por causas justilicadas de ejercicio profesional.

Primero y único punto a tra ta r:

El Sr. Presidente in form a del Ex
pediente d isc ip lin a rio  incoado a un 
Colegiado por el INSALUD, so lic itando  
in form e del Colegio O fic ia l de M éd i
cos, según lo establecido.

Se acuerda convocar un Pleno ex

trao rd ina rio  para el día 26 de agosto 
para dar cuenta y que se m an ifies
te .

Y no habiendo más asuntos que 
tra ta r se levanta la sesión, siendo las 
d ieciocho horas de! día 19 de agoste 
de 1980.

—  tg —

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Boletín Oficial del Colegio de Médicos de la Provincia de Ciudad Real. #81, 8/1980.



A N T E R R O Y /iC T O  D E L  A C T A  D I: LA  S E S IO N  D H L  l ’ IJ ÍN O  

E X T R A O R D IN A R IO  D I: LA ¡U N T A  D IR E C T IV A  D H L ILU S 

TRE C O L E G IO  O F IC IA L  D E  M E D IC O S  C E L E B R A D A  EL 
D IA  26 D E  A G O S T O  D E  1980.

A SIST EN T ES A L  P L E N O :

Presidente: D . Luis Corrales Céspedes

Vicepresidente: D . Juan Angel del Rey Castellanos

Vicesecretario: D . Faustino a tico Ch ico

Vocales: D . Mauro Gallego Arroba

» D . Santos Mari ínez y Martínez Conde

D . J uan Regodón Vizcaíno

» D . Jaime Alemany Sánchez de León

» D . Lorenzo Fernández Asensio

■> D . Emilio Lnríquez Ferrer

» D . José Luis de Diego Lozano

» D . Maleo Pérez S ánchez

» D . U lpiano Luengo Trujillo

» D . Antonio Cárdenas Benito 

E l Vocal de M a nzanares, Dr. Andrade García, justifica su

ausencia por telegrama, del egando su representación en el Vocal 

Dr. Fernández Asensio.

En Ciudad Real, s iendo las 18 ho
ras del día 26 de agosto de 1980, se 
reúnen en los locales del Ilus tre  Co
leg io  O fic ia l de M édicos, los m iem 
bros de la C om isión del Pleno Ex
trao rd ina rio  que arriba se expresan y 
según convocatoria  del día 20 del 
m ism o mes, se procede a tra ta r de lo 
s igu ien te :

Punto único:
El Presidente in form a del Expe

d iente  d isc ip lin a rio , que siendo estu
diado y debatido se acuerda in form ar 
lo s igu ien te :

«Reunido en el día de la fecha el 
Pleno de la Junta D irec tiva  de este 
Ilus tre  Colegio O fic ia l de M édicos, y 
estud iado en todos sus deta lles el ex
ped iente  d isc ip lin a rio  incoado al Doc
to r D. José López Pacios, se acuerda, 
por unanim idad:

1.°— No encontram os, en la re la
ción de cargos que se le im putan, 
ninguna fa lta  de carácter p ro fes iona l 
sancionable con arreg lo  al Estatuto 
Juríd ico  del Personal M édico de la

Seguridad Social.

2.'J— Todos los cargos que se ha
cen al Dr. López Pacios, entendemos 
que son de carácter exclusivam ente 
a dm in is tra tivo , como D ire c to r del Sa
natorio  del C ris to , de Valdepeñas, so
bre los que, en consecuencia, deberá 
entender la A u to ridad  correspondien
te.

3.“— En consecuencia, rechazamos 
to ta lm en te  el expediente  incoado y la 
propuesta de sanciones.

4 .a— S olic itam os se atienda la pe
tic ió n  del Dr. López Pacios de conce
sión de un plazo de un mes, a partir 
del 31 del actual mes de agosto, para 
que pueda aporta r las pruebas docu
m entales que él considere  necesarias 
para su defensa, así como las actua
ciones del Juzgado de Instrucc ión  de 
Valdepeñas, que consideram os de im
portancia trascendenta l.

Y no habiendo más asuntos que 
tra ta r, el Sr. Presidente dio por fina
lizada la sesión.

20 —
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A N T E P R O Y E C T O  D E L  A C T A  D E  L A  S E S IO N  D E L  P L E N O  

D E  L A  JU N T A  D IR E C T IV A  D E L  ILU ST RE  C O L E G IO  O F I

C IA L  D E  M E D IC O S  C E L E B R A D A  E N  SU  S E D E  EL  D IA  9 
D E  SEPT IEM B RE  D E  1980.

A SIST EN T ES  A L  P L E N O :

Presidente

Vicepresidente

Secretario

Vocales

El resto de los

En Ciudad Real, siendo las 17,30 
horas del día 9 de septiem bre de 1980 
se reúnen en los locales del Ilustre  
Colegio O fic ia l de M édicos los m iem 
bros de la Com isión del Pleno que 
arriba se expresan y según convoca
to ria  del día 26 de agosto, se procede 
a tra ta r de lo s igu ien te :

1.°— Lectura y aprobación, si pro
cede, del proyecto de Acta del Pleno 
anterio r, celebrado el día 8 de ju lio  y 
Pleno extraord inario  del día 26 de 
agosto de 1980.

El Sr. Presidente da lectura a los 
proyectos de las Actas anteriores, 
siendo ambas aprobadas sin m od ifi
cación alguna.

2."— A ltas  y bajas de colegiados 
(se detallan en sección aparte).

3.°— Entrega de emblemas co le 
gia les a los compañeros jub ilados.

El Presidente se d irige  a los pre
sentes en los s igu ien tes té rm inos:

«Queridos compañeros Colegiados 
H onoríficos y amigos todos: Vuestra 
presencia en este momento es una 
continuación del día de la Patrona, 
Ntra. Sra. del Perpetuo Socorro, por

D . Luis Corrales Céspedes 

D . Juan Angel del Rey Castellanos 

D . Darío Crespo Crespo 

D . Emilio Enríquez Ferrer 

D . Jaime Alemany Sánchez de León 

D . Mauro Gallego Arroba 

D . Fernando Andrade García 

D . Lorenzo Fernández Asensio 

D . Mateo Pérez Sánchez 

D . Santos Martínez y Martínez Conde 

D . José Antonio Blanco Rodríguez 

D . José Luis de Diego Lozano 

miembros de la Junta, justificaron su ausencia.

tratarse de im poneros el Emblema 
Colegial H onorífico  (del que entonces 
no se disponía), y por supuesto ren
diros en nombre de la C olegiación el 
homenaje del que sois acreedores, por 
vuestra dilatada vida pro fes iona l, p le 
na de ejem plos de ética, de entrega 
total al paciente, vida por supuesto 
con sus sa tis facc iones y sinsabores, 
propias del e je rc ic io  que todos cono
cemos y, que por e llo  m ism o, los que 
os continúan en un acto de so lid a ri
dad os rue.jan que aceptéis nuestro 
homenaje y que la porté is  con el o r
gullo del deber cum plido».

Term inado el acto de im posic ión 
de insignias, los Colegiados Honorí
ficos fueron muy aplaudidos y fe l ic i
tados por todos los m iem bros de la 
Junta D irectiva .

4.11— Inform e del Sr. Presidente.
a) Dando cuenta de las cartas 

de viudas y huérfanas de M édicos so
bre demanda de m ejorar su percep
ción de ayuda económ ica. Se acuerda 
se hagan los trám ites  oportunos para 
su mejora.

o) R. S. núm. 188. Escrito  a la 
S e cu ta ría  del Consejo demandando
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¡r fo rm ación sobre obliga toriedad o no 
de los T itu la res de c e rtif ic a r  en los 
m odelos especia les de las Fuerzas 
Armadas.

c) R. E. núm. 471. Escrito  de la 
Secretaría  de la O. M. C. re fe ren te  a 
la in te rp re tac ión  del a rtícu lo  27 de los 
Estatutos Generales. (In form ación  en 
página 3).

d) R. E. núm. 481. O fic io  del 
acuerdo del Pleno del Consejo Gene
ral de su sesión del 3 de jun io  con el 
p recio  de los im presos de los C e rti
ficados M édicos o fic ia les .

e) R. E. núm. 482, 492, 494. Car
tas de contestación  de los Presiden
tes de los C olegios de M adrid  y A li
cante por la fe lic ita c ió n  de esta Co
leg iación con m otivo  de su e lección .

f) Cartas del Letrado de este 
Colegio re fe ren te  a asuntos consu lta 
dos por los Colegiados Dres. D. Leo
poldo M orales M orales y D. Valentín  
Sánchez Casajuana.

g) R. E. 4-85 y R. S. 179. Escritos 
re fe ren tes al saldo de la cuenta de 
e fec tivo  de este C olegio  con Previ
sión Sanitaria  Nacional.

h) R. E. 486. Escrito  de la Secre
taría dei Consejo re fe ren te  ai acuer
do del nom bram iento  de Ordenanza 
in te rino  en D. Félix Aponte  O live r y, 
en esta sesión el Pleno acuerda se 
proceda a ap licar las normas de la 
C ircu la r núm. 178 del 10 de jun io  de 
1954 para convocar el Concurso-Opo- 
s ic ión  correspondiente.

R. E. 488. Escrito  de que la Co
m is ión  Permanente del Gonsejo Ge
neral queda inform ada del contenido 
del escrito  135 del 6-8-80 de este Co
legio relacionado con la d ispensación 
de productos que contengan C im eti- 
dina.

i) R. E. 491. Se in form a de la 
carta del Letrado D. A n ton io  de la

Fuente García sobre el asunto de con
currencias de pensiones de la Segu
ridad Social con o tras del Estado o 
de la A d m in is tra c ión  Social y se 
acuerda dar la pub lic idad necesaria 
para conoc im ien to  de los posib les in
teresados y dar cuenta asim ism o al 
Consejo para que haga suyo tal asun
to de este Colegio.

j)  R. E. In form e del saluda de la 
Presidencia del Consejo acompañan
do fo tocop ias de las publicaciones 
aparecidas en los núm eros 12 y 13 de 
la Revista «Nueva Enferm ería».

k] R. S. núm. 103. Escrito  de 
INSALUD, adjuntando serocopias del 
recurso de alzada prom ovido por el 
M édico A d jun to  de M ed ic ina  Interna 
de la Residencia de Puerto llano, doc
to r D. Eduardo Merchán Merchán, 
donde la Secretaría  de Estado en uso 
de las facu ltades que le confie re  la 
norm ativa v igente  acuerda estim ar el 
recurso de alzada in te rpuesto  por el 
re fe rido  Doctor.

I) Se in form a sobre el estado do 
cuentas de la im posic ión  de 5.500.000 
pesetas a plazo f ijo  con el Banco Can
tábrico  y ab rir una nueva cuenta acep
tando las cond ic iones o frec idas para 
mayor ren tab ilidad  de ta l num erario.

II) Se acuerda nom brar una Co
m isión form ada por los Doctores 
D. Santos M artínez y M artínez Con
de, D. Mauro Gallego A rroba  y D. José 
A n ton io  Blanco Rodríguez para el es
tud io  del anteproyecto  del Estatuto 
Colegia l.

5.°— Inform e de los m iem bros de 
la Junta (no hay ninguno).

6.°— Ruegos y preguntas (no hay 
ningunos).

Y no habiendo más asuntos a tra
ta r el Sr. Presidente dio por finalizada 
la sesión.
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A N T E P R O Y E C T O  D E L  A C T A  D E  LA  S E S IO N  P E R M A N E N 

TE D E  L A  JU N T A  D IR E C T IV A  D E L  ILU ST R E  C O L E G IO  

O F IC IA L  D E  M E D IC O S  C E L E B R A D A  EL D IA  30 D E  SEP 

T IEM BRE  D E  1980.

A SIST EN T ES:

Presidente: D . Luis Corrales Céspedes 

Vicesecretario: D . Faustino Chico Chico

Invitación: D . Santos Martínez y Martínez Conde 

El resto de los miembros de la Junta, justificaron su ausencia.

En Ciudad Real, siendo las 17,30 
horas del día 30 de septiem bre de 
1980, se reúnen en los locales del 
Ilustre  Colegio O fic ia l de M édicos, 
los m iem bros de la Com isión Perma
nente que arriba se expresan y según 
convocatoria  del día 22 de septiem bre 
se procede a tra ta r de lo s igu ien te ;

1.“— Lectura y aprobación, si pro
cede, del Acta  extraord inaria  ce lebra
da el día 19 de agosto y la correspon
d iente al día 19 de ju lio  del co rrien te  
año.

El Sr. Presidente da lectura  a los 
proyectos de las Actas de las sesio 
nes anterio res, siendo aprobadas am
bas sin m od ificación  alguna.

2."— Colegiaciones. A ltas y bajas 
(se dan en sección aparte).

3."— Inform e de la Presidencia.

a) Se rem ite  a la Sección «A cti
vidad del Consejo General».

b) Carta de la Sra. Viuda del 
Doctor D. V icente Cárdenas Sagra, de 
Almadén sobre subsid io de derrama. 
Se le pasó com unicación al Sr. Presi
dente de la Comarcal para que le co
municase que a su esposo no le in 
teresó su scrib ir ta l subsid io de de
rrama, pero que le in form e que sí 
puede cobrar las 500.000 pesetas del 
Subsidio C olectivo  de Vida, suscrito  
por el Colegio para toda la co leg ia 
ción num eraria y honorífica.

c) Inform e de los escritos  de los

compañeros jub ilados Dres. D. Ju lio  
A lvarez A lonso y D. C asim iro  López 
Panadero, respondiendo a la com uni
cación que en su día les envió este 
Colegio sobre la concurrencia  de pen
siones de la Seguridad Social con 
o tras del Estado o de la A d m in is tra 
ción. Se acuerda que quien lo desee 
se d irija  a nuestro Letrado, D. Luis 
Sánchez M orate Casal, para que pro
ceda a hacerles la reclam ación co
rrespondiente.

d) R. S. núm. 200. Escrito  a la 
Secretaría del Consejo re fe ren te  al 
asunto indicado en el apartado c), 
para que a nivel del Consejo se tom e 
conciencia.

e) R. S. núm. 201. Escrito  de la 
Secretaría del Consejo sobre el 
acuerdo del Pleno del 9 de sep tiem 
bre sobre public idad y adm isión ins
tancia para el Concurso-Oposición a 
una plaza de Ordenanza de la O.M.C. 
con sede en este Colegio.

f) R. S. núm. 202. Escrito de la 
Secretaría del Consejo, comunicando 
el acuerdo de la creación en la se
sión del Pleno de las Secciones de 
M edicina Rural, Extrahospita laria , 
M édicos de H ospita les y Jubilados, y 
proceda a las próxim as e lecciones de 
estos cargos y el de Presidente de la 
Comarcal de Piedrabuena.

g) R. S. núm. 204. Telegrama de 
fel i c itac ión  al Dr. D. Valeriano A lm ei- 
da Méndez con m otivo  de su e lección 
como Presidente del Colegio de Avila .
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h) R. E. núm. 509. Se da cuenta 
que la única instancia so lic itando  to 
mar parte en el Concurso-O posición 
a una plaza de Ordenanza de la
O. M. C., para este Colegio, ha sido 
de D. Félix Aponte  O liver.

i) R. E. núm. 519. In form e de la 
C om isión Permanente del Consejo 
General sobre las p roposic iones de 
la C om isión C entral de Censura Sa
n itaria , D eonto lóg ica y Derecho M é
d ico de dar conocim ien to  a todos los 
C olegios M édicos, sobre m od ificac ión  
de los a rtícu los 112, 87, 94 y 99 en su 
punto 2 y el títu lo  del C apítu lo  XIV 
denom inándole «De la M ed icina  en 
equipo y asociaciones as is tencia les» .

La Permanente acuerda in fo rm ar 
favorab lem ente ta les m od ificac iones.

j) R. E. núm. 504. Sobre la co
rrespondencia Colegio de S evilla  y 
Consejo, sobre la Ley 1.955, D ecreto 
1.978 re fe ren te  todo a las gestiones 
que realiza el Dr. A lb e rt, Presidente 
de la C om isión de Especialidades, so
bre este tem a.

k) Telegrama del M in is tro  de Sa
nidad, D. A lbe rto  O lia rt, agradeciendo 
la fe lic ita c ió n  de esta Colegiación 
por su nom bram iento.

I) R. E. núm. 501. Fotocopia de 
la carta del Presidente del Consejo 
al M in is tro  de Sanidad, D. Juan Ro- 
v ira  Tarazona, de fecha 4 de sep tiem 
bre, sobre la sugerencia en tra ta r la 
p rob lem ática  presentada por la
O. M. C.

11] R. E. núm. 511. Dando cuenta 
de los puntos más sa lien tes  de la in
fo rm ación  de la Secretaría  núm. 23.

m) Dar cuenta del envío a Noti
cias M édicas, Tribuna M édica y Con
sejo General de las Plazas Jerarqui
zadas y de II. A b ie rtas  de estas con
vocatorias para su rápida publicidad.

n) R. E. núm. 508. Escrito  de la 
Secretaría del Consejo rem itiendo 
orden del día de la Asam blea de Pre
s identes del día 25 de septiem bre  y 
el p royecto  de actas de la sesión del 
día 4 de ju lio  del año actual.

ñ) R. E. núm. 523. Escrito  de la 
Secretaría del Consejo so lic itando  si 
este Colegio  tenía alguna problemá
tica sem ejante  a la del C olegio de 
M adrid con su A yuntam ien to  a pro
pósito  de las Casas de Socorro. R. E. 
núm. 212. O fic io  com unicando que por 
el m om ento no ex is te  problemática 
sem ejante.

o) R. E. núm. 510. Escritos ya 
re fe renciados y tra tados en el infor
me sobre la sesión del Consejo pa
sado, re fe ren te  a las incom patib ili
dades.

4.°— Inform e de los m iem bros de 
\;. Junta. (No hay ningunos).

5.°— Ruegos y Preguntas. (No hay 
ningunos).

Y no habiendo más asuntos que 
tra ta r, el Sr. Presidente dio por fina
lizada la sesión.

A V I S O  I M P O R T A N T E

RECETAS DE TOXICOS.— NO OLVIDEN:

— que el extravío  de recetas sueltas supone la sanción de 500 pesetas. 
— que el extravío  de ta lonarios com ple tos supone la no entrega de otros 

nuevos y m ultas desde 500 pesetas.
— que las m atrices han de cum p lim en ta rse  en todos sus datos.

Estas sanciones las exige la D irección  General de Sanidad y las apli
ca con todo rigor.
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El Dr. Almeida Méndez 
Presidente del 
Colegio de Avila

Ha tomado posesión de su cargo, como nue
vo Presidente del C olegio O fic ia l de M édicos 
de A vila , el Dr. D. Valeriano A lm eida  Méndez, 
m édico abulense, actua lm ente destinado en la 
localidad de Chamartín, y quien desde el fa 
llec im ien to  del an te rio r p residente , Dr. D. Jesús 
Galán Rodríguez, el 5 de mayo de 1979, venía 
ocupando in terinam ente  la presidencia  del Co
legio, y desde mucho antes, la v icepres idenc ia  
del m ismo.

También ha sido renovada, en parte, la Junta 
D irectiva  del citado organism o co leg ia l, como 
consecuencia de la puesta en v igo r del nuevo 
Estatuto General de los Colegios M édicos, cu
briéndose así, como en el caso del Presidente, 
por e lección, las vacantes ex is ten tes.

Nuestra más cord ia l enhorabuena y grandes 
éxitos en su gestión al fren te  de ese Colegio.

Dr. D. Ma riano Yago Ortega, nuevo 
Presidente del Colegio de Murcia

El Dr. Yago Ortega, de todos conocido por 
su destacada labor como ciru jano del Hospital 
Provincial y de la Seguridad Social, ha sido 
elegido Presidente del Colegio de M urcia.

Nació en Yecla, el 28 de ju lio  de 1931, y es 
h ijo  de M édico. Hombre de gran humanidad, 
reúne todos los requ is itos necesarios para rea
lizar una gran labor al fren te  de la Colegiación 
murciana.

Nuestros m ejores deseos para que le acom
pañe el tr iu n fo  en su d ifíc il andadura.
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A G I I Y I M i  9 E fa

G E H B R t t

ASAMBLEA DE PRESIDENTES DEL 25-9-80

Después de la lectura  y aprobación dei Acta  de la sesión del día 4 de 
ju lio , se proced ió  al in form e de las d is tin ta s  C om isiones de trabajo .

La «Comisión de Honorarios», expone las gestiones realizadas cerca de 
la A dm in is trac ión , m ostrando g rá ficam ente  el de te rio ro  constante  que se 
está produciendo en los honorarios p ro fes iona les sean func iona rios  o no, y 
se abogaba por un estud io  profundo para una rees truc tu rac ión  que pudiera 
ser recogida antes de la aprobación de los Presupuestos Generales del Es
tado por las Cortes.

Por ios m edios de com unicación socia l sabemos que los honorarios han 
sido estab lec idos a! igual que ¡os de o tros estam entos, en un aum ento del 
12 % a aprobar por las Cortes.

La «Comisión de homologación», se plantea y estud ia  la p rob lem ática  de 
los M édicos A na lis tas, sobre la com petiv idad  en activ idades e s tric ta  e irre- 
nunciablem ente m édicas de o tros estra tos pro fes iona les no m édicos.

Esto obliga a rea lizar un estud io  ponderado y racional sobre estas po
tencia les in trom is iones de e je rc ic io  p ro fes iona l, para p lantear a n ive l ad
m in is tra tivo  y nacional la necesidad de a justa r la leg is lac ión  en el p lantea
m iento de adjudicación de piazas y lo m ism o en la fo rm ación  de especia
lis tas.

La atención de la Salud puede y debe ser un quehacer in te rd isc ip lina rio  
y en los organism os encargados de ve la r por su función  y gestión  es nece
sario  una actitud  y co laboración in te rp ro fes iona l, pero en todo caso los 
actos m édicos que inc lu im os en la de fin ic ión  general de c lín icos, es de 
com petencia exclus ivam ente  médica.

Se acuerda aclarar y gestionar con la A d m in is tra c ión , la de lim itac ión  
de funciones y hom ologación de títu lo s , dónde, cuándo y en qué y para qué.

En la «Comisión de Urgencia y Medicina Escolar», el Dr. V ile la , de la 
cual es Presidente, da a conocer su proyecto  y, ante el p resupuesto  de 
135.000 m illones que costaría su puesta en func ión , se considera  debe ha
cerse un astud io  sobre la repercusión socio-económ ica de m ejora asisten- 
cial y ahorro, que podría suponer en o tros sectores, hosp ita lizac ión , farm a
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cia, etc., para poder hacerla suya el Consejo, darle fo rm ato  pub lic ita rio  y 
presentarla  como anteproyecto  para ese Plan Nacional de Urgencias ex is 
tente  en la Reforma Sanitaria.

El Dr. A izp iri, hace algunas consideraciones sobre la d ificu ltad  para su 
realización por el m ontante económ ico y se acuerda que en con jun to  con 
el Dr. V ile la  lo reconsideren, en busca de un mayor pragm atism o funciona l.

Se da a conocer el estud io  sobre M edicina Escolar, de m agnífica rea li
zación y por el cual m erece toda clase de fe lic ita c io n e s . Pero las 15.000 
pesetas por escolarización, se considera de d ifíc il rea lización en la actua
lidad y se rem ite  a nuevo estudio, acondicionándolo, si fuera posib le , a la 
economía del m om ento actual.

La «Comisión de Especialidades Médicas», presid ida  por el Dr. A lbe rt, 
da cuenta de la devolución por el Tribunal C onstituc iona l del recurso fo r
mulado al Real Decreto de 1978, por considerar que el Consejo General no 
tiene  com petencia para fo rm u la rla , hasta tanto  no esté desarrollada la Ley 
Orgánica, que establecerá los entes públicos facu ltados. Se acuerda que 
ex is te  necesidad de aclarar el em bro llo  leg is la tivo  con una nueva Ley de 
Especialidades, pues sino seguirá v igente  la de 1955, ya que una Ley so
lam ente puede ser anulada por otra Ley.

La «Comisión de Paro» renovó su petic ión  a los Presidentes de la apor
tación de datos p rovinc ia les para poder tener una estad ística  más real, 
pues el concepto paro médico se in te rpre ta  d ife ren tem ente.

Este Colegio dio a conocer que la relación que se envió fue del número 
de inscritos  en las Bolsas de Trabajo de T itu lares e INSALUD y que no había 
Com isión, porque no se había so lic itado  por ningún grupo de pro fes iona les, 
ni nom bram iento provis iona l de representante, posib lem ente porque la casi 
to ta lidad  de los compañeros inscritos  se encuentran dom ic iliados fuera de 
la provincia, haciendo especia lidades, etc., ante la proxim idad de M adrid .

El punto 3 .’ , Actua lización de los cargos vacantes en el Consejo, de 
acuerdo con los nuevos Estatutos, se consideró a cubrirlos  cuanto antes, 
según la norm ativa v igente.

El punto 4.°, sobre actualización de las cuotas m ensuales y de insc rip 
ción, se acordó fija r la  en un m ínimo de 250 pesetas m ensuales y la de ins
cripc ión  dejarla en las m il pesetas, por el momento de c ris is  laboral para 
los nuevos licenciados.

Dada la gravedad que tiene  para el e je rc ic io  pro fes iona l, la c ircu la r cur
sada por la D irección Gral. del INSALUD sobre « Incom patib ilidades y per
manencia en el puesto de trabajo  durante la jornada laboral», d irig ida  al 
ám bito de los Servic ios Centrales y D irecciones Provincia les, de fecha 20 
de jun io  de 1980, la Permanente del Consejo acordó d ir ig ir  un esc rito  al 
Secreta rio  de Estado y enviárse lo  tam bién al D irec to r General 
aclarándole que la d isposic ión  adicional IV de la Ley 42/79 se re fie re  no a 
incom patib ilidades de funciones, sino a incom patib ilidades de re tr ib u c io 
nes por el desempeño de dos o más puestos de traba jo  al se rv ic io  de Entes 
de la A dm in is trac ión  y Seguridad Social respecto a s ituaciones que se 
planteen por prim era vez a pa rtir de 1 de enero de 1980, pero respetando 
los supuestos excepcionales de com patib ilidad  re tribu tiva  ex is ten te  al pre
sente, para reso lución de los cuales el Gobierno rem itirá  durante 1980 un
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Proyecto de Ley regulando las cond ic iones tanto de orden funciona l como 
económ ico para el desempeño de dos o más em pleos re tr ibu tivos  con 
cargo a los recursos de los Entes citados.

El Consejo General se lam enta que siendo una c ircu la r de orden in te r
no del INSALUD no publicada en el Boletín O. del M in is te r io  de Sanidad 
ySeguridad Social y que afecta d irecta  y pro fundam ente a la pro fesión  
m édica, no se haya so lic itado  la co laboración en la redacción de la m isma 
y no se le haya siqu iera  dado tras lado del texto .

Como consecuencia de todo e llo  y de la ine ficac ia  de cuantas gestiones 
viene llevando el Consejo con el M in is te r io  de Sanidad y Seguridad Social, 
desde su fundación, se acordó estab lecerse en Asam blea abierta  y perm a
nente y así hacérselo saber al M in is te rio  y a la opin ión pública; co ns titu ir 
una com is ión  que estud ie  las posib les posic iones de presión a adoptar por 
la O. M. C. y tra n s m itir  a los Presidentes los s igu ien tes com unicados:

La Asamblea General del ‘Consejo de Colegios Oficiales de Médicos 

integrada por los Presidentes de todos los Colegios provinciales y Consejeros, 

en su reunión del 25 del corriente, examinó la Circular 13/80, del Director Ge

neral del instituto  Nacional de la Salud, de fecha SO de /unió pasado, que ha 

motivado el que en las provincias se esté produciendo el requerimiento a los 

médicos por parte del Instituto Nacional de la Salud de información y declara

ción de sus puestos de trabajo ajenos a la Seguridad Social.

Por considerar la Asamblea que constituye una intromisión en la intimi

dad profesional, sin tener en cuenta que la Administración no ha cumplido lo 

que ordena la Ley 42/79, de 29 de Diciembre, que señala que el Gobierno re

mitirá durante 1980 un proyecto de Ley regulando las condiciones tanto de or

den funcional como económico para el desempeño de dos o más empleos retri

butivos con cargo a recursos de los Entes citados, y de que no existe la menor 

garantía de respeto para los derechos adquiridos, la Asam blea acueroa no 

cu m p lim en ta r la m encionada C ircu la r y dárselo a conocer así a todos los 

Colegios para que sea observado por la Colegiación española.

Asimismo, acuerda reiterar el escrito de la Presidencia del Consejo 

General de Colegios Oficiales de Médicos, de fecha II de septiembre actual 

enviado al Secretario de Estado para la Sanidad y al Director General de 

Insalud, del que se adjunta copia,—Firma el Secretario General, Vicente Serra

no, con el V.° B.° del Presidente y dirigida al Excmo. Sr. Ministro de Sanidad 

y Seguridad Sociárt.

EL CONSEJO GENERAL DE COLEGIOS MEDICOS 
SE HA CONSTITUIDO EN ASAMBLEA PERMANENTE

El Consejo General de Colegios Oficiales de Médicos se ha constituido 
en Asamblea permanente al término de ¡a reunión celebrada hoy, con el 
fin de estudiar y adoptar soluciones a la «amplia y persistente crisis que 
atraviesa la sanidad del país».

La Organización Médica Colegial (O. M . C.) ha tratado en Asamblea Ge
neral las diversas facetas de dicha crisis, el ejercicio de la profesión mé
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dica y la «cada vez más agobiante problemática de los profesionales de la 
Medicina».

La Asamblea ha hecho públicas sus conclusiones, que son las siguien
tes:

1.— «Considera inoperante la política sanitaria del Gobierno a través del 
Ministerio de Sanidad, que en su corto período de existencia ha conocido 
tres Ministerios diferentes, con los correspondientes cambios de equipo e 
incluso de estructuras orgánicas, que motivan ineficacia en su gestión».

2.— «Lamenta tener que expresar públicamente su decepción por la 
falta de atención a la solución de los problemas urgentes sometidos al M i
nisterio por la O. M. C.».

3.— «No se puede ignorar ni olvidar que, gracias a la imprescindible ac
tuación de los profesionales de la Medicina y, muchas veces merced a su 
abnegado sacrificio y desinteresado esfuerzo por paliar reconocidos fallos 
del sistema que reiterada y públicamente ha denunciado la O. M. C., ha 
sido posible la implantación y funcionamiento de una gran obra social que 
ahora se ve con tristeza desmoronarse».

4.— «La O. M. C. ha estado siempre dispuesta a la colaboración y abier
ta al diálogo, ha concedido siempre, generosamente, un margen de con
fianza a los distintos equipos rectores de la Sanidad, sin poder comprender 
la justificación o necesidad de los reiterados cambios que se consideran 
negativos en pleno período de estudio de reformas».

5.— «La O. M. C., como legal representante de ¡as justas y legítimas as» 
piraciones e intereses de unos profesionales que tienen que vivir de su 
trabajo, ha evitado, hasta ahora, tomar actitudes de fuerza, tal y como ocu
rre en otras profesiones y actividades, e incluso ha procurado en todo mo
mento buscar soluciones armónicas ante situaciones lim ite a que muchas 
veces han llegado sectores de nuestros represen lados».

Ante tan grave situación — termina el comunicado de la O. M. C.—  la 
Asamblea no puede permanecer silenciosa por más tiempo, porque así lo 
exige la responsabilidad ciudadana y representativa. Por iodo  ello acuerda 
en el día de la fecha constituirse en Asamblea Permanente y queda abierta 
para adoptar en cada momento cuantas medidas estime oportunas.

Después de toda esta inform ación y los debates correspondientes, la 
Asam blea acuerda continuar en sesión permanente y abierta con próxim a 
reunión el día 10 de octubre para continuar el Orden del día y conocer las 
gestiones de la Presidencia y Secretaría con el nuevo equipo m in is te ria l, 
re fe ren te  a la problem ática médica presentada en su día al an te rio r Ga
binete.

INFORME JURIDICO SOBRE INCOMPATIBILIDADES

Al lim o. Sr. Secretario  de Estado para la Sanidad.— M in is te rio  
de Sanidad y Seguridad Social.— MADRID.

La Com isión Permanente de este Consejo General de Colegios Oficia-, 
lee de M édicos de España, en sesión de esta fecha ha acordado d ir ig irse  
a V. I. a fin  de exponer la profunda inquietud que ha causado en la Profesión
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M édica ia c ircu la r de 20 de jun io  de 1980, del In s titu to  Nacional de la Salud, 
sobre incom patib ilidades y perm anencia en el puesto de traba jo  durante 
la jornada laboral.

Invocando la Ley 42/79, de 29 de d ic iem bre , y la Orden com unicada de 
29 de febrero  de 1980, la c ircu la r de re fe renc ia  crea una s ituac ión  de con
fus ión  in te rp re ta tiva  respecto a la incom patib ilidad  de horario  que es la 
única d irectam ente  ex ig id le  a tenor de la leg is lac ión  vigente , pues la d is
posic ión adicional IV de la repetida Ley 42/79, se re fie re  no a incom pa tib i
lidad de funciones sino a incom pa tib ilidad  de re tribuc iones, como además 
es lóg ico dado el carácter de Ley Presupuestaria de la susodicha n." 42/79. 
En e fecto, de modo taxa tivo  dispone que desde el 1 de enero de 1980, no 
podrá reconocerse derecho a la percepción sim u ltánea de re tribuc iones por 
el desempeño de dos o más em pleos o puestos de traba jo  al se rv ic io  de 
los Entes que integran las d iversas esferas de la A d m in is tra c ión  y Seguri
dad Social respecto  a s ituac iones de com patib ilidad  que se p lanteen por 
p rim era  vez a pa rtir de la indicada fecha; pero respetando, en su párrafo 
segundo, los supuestos excepciona les de com patib ilidad  (re tr ib u tiva ) ex is
tentes al presente, para reso luc ión  de los cuales el Gobierno rem itirá  du
rante 1980, un Proyecto de Ley regulando las cond ic iones tanto  de orden 
funciona l como económ ico para ei desempeño de dos o más em pleos re
tr ib u tivo s  con cargo a recursos de los Entes c itados.

La situación , de hecho y de derecho, puede resum irse  en los s igu ien tes 
té rm inos:

1." Las únicas incom patib ilidades ex is ten tes  al 31 de d ic iem bre  de 
1979 para el desempeño de funciones san ita rias  en la Seguridad Social, s i
m ultáneam ente con o tras en la A dm in is trac ión  o en C entro o Instituc iones 
de carácter privado, derivan de c ircunstanc ias horarias; es decir, de la im 
pos ib ilidad  real de d icho desempeño s im u ltáneo  en el supuesto de que tu 
v ieran la m ism a jornada laboral en todo o en parte. Para la v ig ilanc ia  co rres
pondiente, la Entidad G estora d ispone de su fic ie n tes  m edios de inspección 
y con tro l, s in  que ni legal ni é ticam ente  parezca que pueda e x ig ir al per
sonal m édico al se rv ic io  de la Seguridad Social declaraciones o c e rtific a 
ciones de posib les v incu lac iones p ro fes iona les con o tras Instituc iones o 
Centros.

2 “ Para m od ifica r los supuestos excepciona les (no los o rd ina rios) de 
com patib ilidad  ex is ten tes  al 31 de d ic iem bre  de 1979, el Gobierno deberá 
cum p lir el mandato d ispuesto  en la Ley 42/79, de re m itir  a las C ortes un 
Proyecto de Ley regulando ias cond ic iones tan to  de orden func iona l como 
económ ico para el desempeño s im u ltáneo  de dos o más em pleos re tr ib u i
dos con cargo a recursos de la A d m in is tra c ión  y de la Seguridad Social; 
de los que se in fie re  que no a fectará ta l regulación a em pleos fuera  de la 
A dm in is trac ión  y de la Seguridad Social y de que, m ientras tanto  no parece 
procedente que por el In s titu to  Nacional de la Salud se dejen sin  efecto 
las autorizaciones de com patib ilidad  ex is ten tes.

3." Con e fectos de 1 de enero de 1980 no se podrán reconocer compa
tib ilida de s  con derecho a la percepción sim u ltánea de re tribuc iones por el 
Hesempeño de dos o más empleos o puestos de traba jo  al se rv ic io  de la 
Seguridad Social y de la A dm in is trac ión , pero solo respecto  a s ituaciones 
de com patib ilidad  que se planteen por prim era  vez a p a rtir  de la indicada
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fecha; por lo que deben respetarse los derechos adquiridos con a n te rio ri
dad a prim ero  de enero de 1980, aunque se m od ifiquen los puestos de tra 
bajo a los que afecte la com patib ilidad , m ientras no se apruebe la Ley de 
Incom patib ilidades previs ta  en la d isposic ión  adicional IV de la Ley 42/79,

Todo ello , claro está, sin pe rju ic io  de que el In s titu to  Nacional de la 
Salud exija el puntual cum p lim ien to  del horario  de se rv ic io  del personal 
san ita rio  dependiente de las Entidades Gestoras correspondientes.

El Consejo General de Colegios de M édicos ruega a V. I. considere  con 
atención la exposición contenida en este escrito  a fin  de proceder con la 
máxima ponderación en m ateria  tan delicada y que afecta extensivam ente 
a la casi generalidad de la pro fes ión  médica española; a cuyo e fecto  se 
perm ite  o frecer, una vez más, su co laboración para el estud io  conjunto  de 
problem ática  tan grave, que no puede encontrar so lución con decis iones 
unila te ra les, confusas y no plenam ente ajustadas a derecho a c r ite r io  de 
la pro fesión médica, aunque indudablem ente b ien in tencionadas e insp ira 
das por el celo de la máxima eficacia  del se rv ic io .

A  este respecto debe expresar su opinión contraria  a las C ircu la res de 
orden in terno, no publicadas en el Boletín O fic ia l del M in is te rio  de Sanidad 
y Seguridad Social, para general conocim ien to  y cum p lim ien to , subrayando 
la anomalía de que afectando d irecta  y profundam ente a la p ro fes ión  mé
dica, no se haya so lic itado  la colaboración en la redacción de la m ism a de 
la Organización M édica Colegial ni se le haya siqu iera  dado traslado de su 
texto .

El Secretario  General, V icente  Serrano Serrano.— V.° B." El Presidente, 
Jorge Pérez del Bosque.

AGRUPACION MUTUAL DEL AUTOMOVIL

La Agrupación M utual del A u tom óvil de Previsión Sanitaria  nos rem ite  
la s igu ien te  nota:

«Por el presente se pone en conocim iento  de los señores m utualistas 
que deseen adqu irir cualqu ier modelo de autom óvil marca Seat, a pa rtir de 
enero de 1980, con bon ificación  del 3 por 100 sobre precio franco fábrica, 
pueden so lic ita rlo  m ediante carta d irig ida  al lim o. Sr. Presidente de la 
Agrupación M utual del A u tom óv il, teniendo en cuenta que la aplicación del 
descuento no tiene  efecto  para los m odelos que no tengan seis meses de 
lanzam iento al mercado. Siendo esta la prim era gestión que debe hacerse 
para benefic iarse  del mencionado descuento antes de hacerse pe tic ión  al
guna o entrega d ineraria  a casa vendedora de la marca, pues con e llo  se 
perdería la posib ilidad de aplicación del benefic io  so lic itado , ateniéndose 
a las normas d ictadas por Seat. Para e llo  deberá ind icar en su carta a tra 
vés de qué firm a  desea la entrega del vehícu lo; la compra debe efectuarse 
d irectam ente  en las o fic inas centrales de M adrid de la casa Seat, quien 
trasladará su petic ión  al concesionario  que usted indique. Cupo lim itado, 
48 unidades.

Las petic iones se atenderán por riguroso orden de recepción. Existe 
un plazo de quince días para su tram itac ión  y abono».
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IUH1HERI0 
SANM9 7 S.S.

D. A lbe rto  OSiart Saussol, D. Juan Revira Tarazona, que
nueve Ministro de Sanidad ha sido relevado de su cargo

Alborto  O lia r í  Saussol coma las riendas de este d if íc i l  M in is te r io  de Sa
nidad por el que los sanitarios veníamos luchando desde tiempo inmemorial 
por su creación y, sería lamentable que la opinión se generalice en el sen
tido ele añorar al M in is te r io  de Trabajo. La realidad que ese tomar t ie rra  de 
los d iferentes equipos d ir igentes, imposib il i ta  la obtención de resultados y 
la resolución de la problemática exis tente  y, los que tenemos responsa
bil idades representativas vemos como se deteriora la credib il idad de nues
tros representados, como consecuencia dei paso del t iempo sin resultados 
tangibles o evidentes.

£1 Concejo General, el día 10 de junio, a las 21,30 horas, representado 
por su Presidente, Dr. Pérez del Bosque, y asist ido por, entre otros, los 
Dres. Serrano y Aizp ir i,  Secretario y Vocal de Titulares, expuso la urgencia 
de resolución de:

1 «i— Convocatoria de oposic iones en el Cuerpo de Titulares.
2 ."— Homologación títu los Médicos de Familia para los Médicos del 

Cuerpo de Titulares.
3.°— Capítulo de Acción Social (que me lo dejé en el B. O. E. en mi 

época de Vocal nacional).
4.°— Honorarios.
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5."— Tarifas de Accidentes de Trabajo, actualización.
6."— Baremos.
7."— Indemnización por m ateria l rad io lóg ico  y de laboratorio .
8.“— Visado de public idad.
9 .'— Honorarios de los M édicos Escolares.

10.'— Perfil pro fesiona l de los D iplom ados en Enfermería y A. T. S.
11.°— Ley de Sanidad y de Incom patib ilidades.
12."— Urgencias y rec ic la jes, etc. etc.

El Sr. M in is tro , Rovira Tarazona, o frec ió  estud iar y d ilige nc ia r todas las 
cuestiones planteadas para reso lverlas lo más rápidam ente posib le , dando 
verbalm ente las órdenes oportunas a sus más d irectos colaboradores, pero 
ahora, vuelta  a empezar, explicar, dar a conocer, razonar, etc.; esta es la 
gran desesperación de cuantos con el m ejor esp íritu  de Cuerpo, por la res
ponsabilidad que tenernos adquirida para con vosotros, para con la Sanidad 
Nacional y para con el benefic iario , venim os luchando día a día y, por lo 
cual el Consejo General se ha constitu ido  en Asam blea Permanente, como 
p rim er medida para llam ar la atención de los A dm in is tradores y de la op i
nión pública, ante la gran responsabilidad con respecto al m om ento actual 
y generacional fu tu ro .

Una vez más, a esperar que el nuevo equipo nos comprenda y haga suya 
ia problem ática  pro fesional y de reform a sanitaria , pues de todos es cono
cida la gran capacidad in te lectua l y de gestión dem ostrada en su pasado 
quehacer ai se rv ic io  público y privado.

Bienvenido seas A lberto  O lia rt, aquí dejaste muchos amigos entre  los 
p ro fesiona les m édicos, que tienen puesta su esperanza en tí  y nos a legra
mos de la gran responsabilidad que has adquirido, porque sabemos que 
eres hombre de bien hacer.

A l M in is tro  sa liente  tenem os el convencim iento  de que supo cum p lir 
con la m isión que se le encomendó de transparencias, que supo continuar 
la labor de su antecesor, de estructu rac ión  del M in is te rio  de Sanidad y Se
guridad Social (d ifíc il m isión) y que sentim os que la problem ática  que con
juntam ente estaba en estudio, que le presentó el Consejo General, para 
bien y perfeccionam iento  de lo exis ten te , nada haya v is to  la luz. De todas 
form as, gracias Rovira Tarazona, tu paso cerca de nosotros o en lo que nos 
afecta como profesiona les, queremos creer que no ha sido en valde.

OBJETIVOS DEL MINISTERIO DE SANIDAD: MEJORAR LOS SERV5CIOS
Y DAR PREFERENCIA A LOS MAS NECESITADOS

Mejorar a toda costa los servicios, con una mejor administración de los 
m ism os m edios de que dispone, y dar preferencia a los grupos más nece
sitados, son las dos prioridades absolutas de la fu tu ra  actuación del M in is 
te rio  de Sanidad y Seguridad Social, según ha declarado el t itu la r  del de
partam ento, A lberto  O lia rt Saussol.

El m in is tro  hizo estas a firm aciones en el acto de toma de posesión de 
los nuevos secre tarios de Estado para la Sanidad, M anuel Varela Uña, y 
para la Seguridad Social, José Barea Tejeiro.

El Sr. O lia rt agradeció al secre tario  de Estado para la Sanidad y subse
cre ta rio  de Seguridad Social sa lientes, José Luis Perona y Eloy Ibáñez, la 
labor que han realizado en el M in is te rio  y les aseguró que lo que han he
cho, marca, de alguna manera, el presente y fu tu ro  del departam ento.

A lberto  O lia rt se re fir ió  a que ésta es una época d ifíc il, muy d ifíc il, de
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I

c rec im ien tos económ icos escasos y, por tanto, de penuria, y d ijo  que es 
una obligación de todos los que están en el M in is te rio , adm in is tra r cada 
vez m ejor los fondos de que disponen para consegu ir que la Seguridad So
cial y la Sanidad cumplan sus ob je tivos , con dos p rioridades absolutas: la 
prim era, «m ejorar a toda costa, con los m ism os m edios, con una m ejor ad
m in is trac ión  de esos m edios, la calidad de los servicios; ia segunda, la de 
dar prioridad absoluta a los grupos más necesitados, a los cuales nuestra 
acción se re fie re  o va hacia e llos».

P r e s u p u e sto s  d e I E stad o (m illo n es d e  pesetas)

Ingresos (capítulos) Gastos (capítulos)

Operaciones corrientes 1981 1980 1981 1980

I.* Impuestos directos .......... 1.001.000 858.090 1.° Personal................................ 1.054.857 872.668
2.° Impuestos indirectos ....... 990.500 823.370 2.° Compra de bienes y servi
3 . °  Tasas y otros ingresos ... 200.000 134.626 cios ........................................ 110.873 106.449
4.° Transferencias corrientes 80.296 64.891 3.° Intereses ............................. 57.267 39.607
5.° Ingresos patrimoniales ... 108.750 107.873 4.° Transferencias corrientes 879.292 715.938

S U M A ............................ 2.380.546 1.988.850 SUMA ............................. 2.102.289 1.734.662
Operaciones de capital

6.® Enajenación de inversio
nes reales ........................... 400 650 6.° Inversiones reales .......... 271.703 214.354

7.° Transferencias capital ... 1.145 — 7.° Transferencias de capital 399.986 298.669
8.° Variación activos financ. 4.500 3.500 8.° Variación activos financ. 18.594 15.856
9.° Variación pasivos financ. 1.000 1.000 9.° Variación pasivos financ. 30.628 20.915

S U M A ............................. 7.045 5.150 S U M A ............................. 720.911 549.744
Total ........................................ 2.387.591 1.994.000 Total ......................................... 2.823.200 2.284.456
D éfic it.................................. 435.609 290.456

■ MINISTERIO DE SANIDAD Y SEGURIDAD SOCIAL

Resumen porcentual de Ingresos y gastos
para 1981

Em pleadores  

•73,85 %

Trab a jad o res  
>3,14 %

10, 69 %

P E N S IO N E S

C O T IZ A C IO N E S

54,2 %

ECONOMICAS

P R E S T A C IO N E S  
S A N IT A R IA S  —

f ^ ? Y Ü « C,ON S E R V IC IO S  S O C IA L E SE S T A D O
2, 32 % «f. -RECURSOS

-------------------------- ^ P R O P I O S  y C
IN GRESOS

I N G R E S O  S

E  IN V E R S IO N E S

2. 0S4 .063 millones

1 0 ,4  %

* 7 , 3 %

4 , 5  %
3, 6 %

G A S T O S
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INSTITUCIONES ABIERTAS

Conforme a cuanto dispone el art. 54, apartado 2 del Real 

Decreto 1.033/1976 de 9 de abril del Ministerio de Trabajo sobre 

provisión de plazas vacantes de Personal Facultativo de la Se

guridad Social, adjunto nos es grato remitir documentación co

rrespondiente a la Convocatoria de las plazas vacantes de perso

nal N O  JE R A R Q U IZ A D O  y JE R A R Q U IZ A D O  de la Segu

ridad Social de esta provincia, cuyo original se ha publicado en 

el diario «Lanza» de esta capital de fecha 18 septiembre de 1980.

Anuncio de vacantes y convocatoria  del Concurso lib re  para la p rovis ión  
de plazas de fa cu lta tivos  de la Seguridad Social, para S erv ic io  de Urgencia, 
M edicina General, Especialidades y M édicos Ayudantes de Equipos Q ui
rúrg icos en la p rovincia  de Ciudad Real.

La D irección Provincial del Ins titu to  Nacional de la Salud de Ciudad Real, 
en aplicación de cuanto dispone el Estatuto Juríd ico del Personal M édico de 
la Seguridad Social en m ateria  de provis ión  de vacantes de plazas NO JE
RARQUIZADAS, declara y anuncia las vacantes que a continuación se de
ta llan:

SERVICIO NORMAL DE URGENCIA N.° vacantes Escalas Con. m éritos
Alcázar de San J u a n ...........................  1 1 —
Puerto llano...............................................  1 1 —
OFTALMOLOGIA
Ciudad R e a l............................................  2 1 1
Tom elloso ...............................................  1 —  1
M anzanares ............................................  1 —  1
Puerto llano...............................................  1 —  1
OTORRINOLARINGOLOGIA
Ciudad Real ............................................  1 1 —
Tomelloso ...............................................  1 —  1
M anzanares ............................................  1 —  1
Puerto llano ...............................................  1 1 —
DERMATOLOGIA
Puerto llano...............................................  1 —  1
PULMON Y CORAZON
Ciudad Real ............................................ 1 —  1
RADIOLOGIA
Ciudad Real ............................................  2 1 1
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Alcázar de San Juan .......................... ...................1 —  1
V a ld e p e ñ a s ............................................. ................. 1 —  1
Tom elloso .................................................................1 —  1
M a n za n a re s .............................................................. 1 —  1
Puerto llano ............................................... .................1 —  1
A lm a d é n ................................................... ................. 1 —  1
TRAUMATOLOGIA
Ciudad R e a l............................................ ................. 1 1 —
U R O L O G I A
V a ld e p e ñ a s ............................................. ................. 1 —  1
P E D I A T R I A
Daim ie l ..................................................... ................. 1 —  1
M a n za n a re s ..............................................................1 —  1
Santa Cruz de M údela ...................... ................. 1 1 —
T O C O L O G I A
A lm a d é n ................................................... ................. 1 —  1

INSTITUCIONES CERRADAS

Anuncio  de vacantes y convocatoria  de Concurso lib re  para la provisión 
de plazas JERARQUIZADAS de facu lta tivos  de la Seguridad Social en las 
Residencias Sanitarias de esta provinc ia .

A  tenor de lo d ispuesto  en los a rtícu los 50 y 54 del Estatuto Juríd ico  del 
Personal M édico de la Seguridad Social (según redacción dada por Real De
cre to  1033/1976 de 9 de abril (B. O. del E. núm. 113 de 11 de mayo), esta 
D irección  Provincial declara vacantes y convoca Concurso lib re  para la pro
v is ión  en propiedad de las plazas Jerarquizadas de fa cu lta tivos  en las Re
s idencias Sanitarias de esta provinc ia .

Las plazas que se declaran vacantes son las que deta llam os a continua
ción:

RESIDENCIA SANITARIA «NTRA. SRA. DE ALARCOS» DE CIUDAD REAL

Especia lidades Jefes de Sección M éd icos Adjuntos
O fta lm o log ía  ..........................................  —  1
T o c o g in e c o lo g ía ....................................  —  1
R ad io d ia g n ó s tico ..................................  —  2
N e fro lo g ía ............................................... .....................1 2

RESIDENCIA SANITARIA «GUTIERREZ ORTEGA» DE VALDEPEÑAS

O fta lm olog ía  .......................................... ...................1 —
O torrino laringo logía  ............................ ...................1 1
R adiodiagnóstico ......................  ......... ...................—  1
U ro lo g ía ................................................... ...................1 —
Nefro logía ............................................... ...................1 1

RESIDENCIA SANITARIA «VIRGEN DE ALTAGRACIA» DE MANZANARES
O to rr in o la r in g o lo g ía ............................  1 1
R a d io d ia g n ó s tic o ..................................  1 1

RESIDENCIA SANITARIA «SANTA BARBARA» DE PUERTOLLANO

M edicina  In te rn a ..................................  —  3
R a d io d ia g n ó s tic o ..................................  1 1
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Hematología y Hem oterapia 
Anestesia-Reanim ación ... .
R e h a b ilita c ió n ........................
Pediatría ..................................
N e fro lo g ía ...............................

EL COLEGIO OFICIAL DE MEDICOS HA ADQUIRIDO, PARA EL SORTEO 

DE NAVIDAD, LOS NUMEROS SIGUIENTES:

- ,50 /  SO

I I W F ü f  Awí •Mx <$«#
B éctoa  p«uet<í del ¡búle
te  pa ra sortea tle l dia

22 d e  d i c i e m b r e  ele 1980
u « fím sE W iC io ,

PESETAS.”*
QUINTA FRACCION

Los Colegiados y Amigos que deseen alguna partic ipación, pueden ad
quirir la, poniéndose en comunicación con el Sr. Vil lodre, Teléfono 211432.

Un 10 % de sobrecarga en su valor, será en benefic io  y partic ipación 
del Colegio. Gracias.
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ASESORIA 
FISCAL

PRESENTACION DE LA DECLARACION SUJETA A ESTIMACION  

DIRECTA, CORRESPONDIENTE AL TERCER TRIMESTRE DE 1980

Recordamos a todos los C olegiados su je tos a Estim ación D irecta, que 
en ei actual mes de octubre debe de p resentar la declaración correspon
d iente  al te rce r tr im e s tre  del año en curso.

Están obligados a presentar declaración por es tim ación  d irec ta  todos 
los p ro fes iona les que tengan unos ingresos anuales por el e je rc ic io  libre 
de la p ro fes ión, superio res a 1.500.000 pesetas, exclu idos a e fectos de 
esta declaración los obtenidos por sueldos. '■

En la declaración a p resentar en m odelo 130, deben de consignarse los 
ingresos obtenidos durante el te rce r tr im e s tre  del año actual.

Para in fo rm ación  más exhaustiva , los señores Carranza C am pillo  y Her
nández Cañizares, podrán a tenderles en ca lle  Ramón y Cajal, 1, 4.° B, Telé
fono 222661 de Ciudad Real.

En el Pleno Extraordinario del día 8 de marzo se acordó, por votación 
mayoritaria, rescindir !a relación de prestación de servicios con el Sr. Se
rrano y aceptar la proposición graciable en cuanto a información de aseso- 
ramiento fiscal de los señores D. Francisco Carranza y D. José Luis Her
nández, abogado y economista respectivamente.
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NUESTROS CENTROS HOSPITALARIOS

RESIDENCIA SANITARIA "NTRASRA. DE ALARCOS" 

CIUDAD REAL IP

Por f in  se re so lv ió  la ad jud icac ión  del C o ncur
so de A m p lia c ió n  y Reform a de su segunda fase, 
e s tim a d o  en un p resupu esto  de 235.118.173,79 
pese tas y que ha s ido  ad jud icada en tre  diez par
t ic ip a n te s  a la Em presa «H uarte  S. A.» en 210 
m illo n e s , lo que rep resen ta  una baja de un 9,5 % 
aprox im adam ente  y con un plazo de te rm in a c ió n  
de un año sobre  la fecha  de com ienzo.

Estas obras supondrán la creac ió n  de nuevos 
se rv ic io s ' m e jora  y m odern izac ión  de los e x is 
ten te s , que p roporc io narán  una más e ficaz  p re s 
tac ión de a s is te n c ia  sa n ita ria , pues supone:

— C reación de un B loque Q u irú rg ico  de acue r
do con los ac tua les  c r ite r io s  fu n c io n a le s  
(tan to  genera l com o m ate rna l) y de una 
nueva C en tra l de E s te rilizac ión .

— C reación de un s ta ff  m éd ico  de acuerdo 
con las necesidades del C en tro  (ahora ine 
x is te n te ).

— C reación de un S e rv ic io  de H e m o d iá lis is  
p e rió d ica  (ahora in e x is te n te ) y de un S e rv i
c io  de N e fro log ía .

— C reación de un S e rv ic io  de C u idados In
te n s ivo s  y Unidad C oronaria .

— A m p lia c ió n  del núm ero de hab itac ione s de 
m édicos de guard ia.

— A ctu a liza c ió n  del área de h o sp ita lizac ión  
in fa n til.

— C reación de despachos para h ab ita r Je fa 
tu ras  de S e rv ic io s  en todas las antigüas 
unidades de en fe rm e ría .

in cubadoras de la c tan tes  y p rem a tu ros , 
así com o dos b loques q u irú rg ico s .

c) La e le c tr ic id a d : los q u iró fa n o s  tend rán  su 
co rre sp o n d ie n te  tra n s fo rm a d o r de in duc 
c ión, de acuerdo con la re c ie n te  no rm a
tiv a  de segu ridad  (m ed ic ió n  de fugas, 
tom as de t ie rra , e tc .).

Las cabeceras de las cam as de U.C.I., se in s 
ta larán con pane les c o m p le to s  preparados para 
m o n ito r iza c ió n .

En resum en, el núm ero de cam as y S e rv ic io s  
con que con ta rá  la R esidencia , una vez te rm i
nadas las obras es:

1 unidad de e n fe rm e ría  en p lan ta  7 .".... 22 cam as
1 » » 6 :' ... 45 -
2 » » (23 uds.) » 5.” ... 56 » 
2 » » (28 uds.) » 4.'1 ... 56 - 
2 » » (28 uds.) * 3.“ ... 56 » 
2 » » (22 uds.) » 2." ... 44 »
2 » (28 uds.) >■ 1." ... 56 » 
1 » de N e fro lo g ía  en p lan ta  3.a ... 22

357 »

Lactan tes .......................................................... 24
P re m a tu ro s ............................. ......................  24 »
U rg e n c ia s -O b s e rv a c ió n ..............................  3 »
U. V. I. y C o ro n a r ia s ...................................  16 »

424 -

Adem ás de las c itada s cam as de in tem am íe n - 
to, la R esidencia  con tend rá :

Con in dependencia  de las in s ta la c io n e s  con
venc iona les  que serán renovadas y ac tua lizadas, 
se va a do ta r es tos  S e rv ic io s  de las e spe cíficas  
que ac tua lm en te  se carece, com o es:

a) A ire  acon d ic ionado  con f i lt r o s  abso lu tos.

b) Gases m e d ic ina les  y aíre c o m p rim id o  a 
todas las cam as de U. C. I., R eanim ación 
pos t-ope ra to ria , H e m o d iá lis is , cunas e

Puestos de H e m o d iá lis is ............................ ....9 cam as
R eanim ación U rgen c ias  ................................ 2 »
R eanim ación Q u iró fanos  ......................... ... 5 »
R eanim ación P a rito rio s  ................................. 2
M éd ico s  de G uardia (p lan ta  5.a) .......... ...2 »
M éd ico s  de G uardia (p lan ta  6.’ ) .......... ...5
S a cerd o te  (p lan ta  6 " )  ............................... ...2
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NOHCIAS

RESIDENCIA EN SEVILLA, PARA MEDICOS, POSTGRADUADOS

Y ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS, HIJOS DE MEDICOS

En el presente  curso, ha sido efectuada una re fo rm a en esta Residencia, 
dotándola de s ie te  hab itac iones dobles c lim atizadas con cuarto  de baño 
y te lé fono . A s í m ism o funciona una ca fe tería-restaurante  que puede ser 
u tilizada tanto  en la m odalidad de cub ie rto  como la de p la to  combinado 
y carta.

D icha Residencia está en func ionam iento  dentro  del e d ific io  del Colegio 
O fic ia l de M édicos, y caso de in te resa r su estancia, pueden llam ar al te lé
fono del Colegio (231990) y ped ir la adm in is trac ión  de la m ism a.

SESIONES CLINICAS EN LA RESIDENCIA SANITARIA  

«NTRA. SRA. DE ALARCOS» DE CIUDAD REAL

Se com unica a todos los co legiados que con fecha 9 de octubre 
se in ic ian las Sesiones C lín icas Generales de la Residencia Sanitaria 
de la Seguridad Social «Ntra. Sra. de A larcos» de Ciudad Real, que 
tendrán lugar con la period ic idad  acostum brada de todos los jueves, 
a las 12,30 horas, en el aula núm ero 1 de la Escuela de A. T. S. de 
esta Residencia.

Se tiene  p rev is to  ce leb ra r varios tipos de Sesiones: Sesiones C lí
nicas con presentación de dos casos co rtos y de in terés, o tras Ana- 
tom o-C lín icas con presentación  de un caso exhaustivo  de estudio 
Anatom o-Pato lógico (a ser posib le  con estud io  necrópsico), y fin a l
m ente Sesiones M onográficas con tem as de in te rés general.

A que llos  colegiados que quieran p a rtic ipa r con la aportación de 
algún caso c lín ico  de in terés, deben ponerse en contacto  con el Ser
v ic io  de C irugía General de la Residencia Sanitaria  «Ntra. Sra. de 
A larcos».
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El mejor acto de 
compañerismo es utilizar los

SELLOS DE HUERFANOS

ANTES DE REDACTAR UN CERTIFICADO MEDICO
HA DE TENERSE PRESENTE:

Que es ob liga to rio  extenderlo  en el im preso o fic ia l correspondiente.
Que previam ente ha de hacerse el reconocim ien to  adecuado y las va

cunaciones que se tengan que ju s tif ic a r.

Que en el caso de ser para obtener perm iso de conducir, ha de tene r
se en cuenta lo que señala el a rtícu lo  265 del Código de C ircu 
lación y ser m eticu loso  en el reconocim iento .

No presentarse a firm a r ningún ce rtificado  sin p revio  examen de la 
persona a que se re fie re  y procurar hacerlo s iem pre en el des
pacho profesiona l.

Observando estas normas cumpliremos con nuestro de
ber profesional, velaremos por los intereses de nuestros 
huérfanos y contribuiremos a revalorizar el Certificado 
Médico y dignificar la función profesional.

ASOCIACION MEDICA MUNDIAL

En la Asociación M édica M undial, en la que están integradas represen
taciones de cerca de cincuenta países, figura  como m iem bro o fic ia l de los 
M édicos de España, el Consejo General de Colegios M édicos de España.

LAS RECETAS DEL SEGURO

Ante la frecuente petición 
de recetas en modelo de pen
sionistas para otros asegura
dos, se advierte a los cole
giados que deben extremar el 
cuidado para evitar su uso in
debido, lo que puede motivar 
situaciones desagradables e 
incurrir en responsabilidad.

I M P O R T A N T E

Se pone en conocim ien to  
de la C olegiación, que d ispo
nemos de carpetas archivos 
para los recibos co leg ia les, de 
derrama, de P. S. N., y cuantos 
ju s tif ica n te s  te  son ob liga to 
rios conservar durante 5 años, 
a e fectos de gastos deduci- 
b les del Im puesto sobre la 
Renta.

Su precio  de de 300 ptas.
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PERSONAL SANITARIO EN EL INSALUD

Damos hoy unos datos que se re fie ren  al personal san ita rio  — médicos, 
p ractican tes, m atronas, enferm eras, e tc.—  y que representan un aspecto 
im portante  de la ocupación p ro fesiona l.

EXTRAHOSPITALARIO
(no jerarquizado)

MEDICOS

M ed ic ina  General ................ 16.308

T O T A L ...............  16.308

P e d ia tría -P u e ricu ltu ra .........  3.250
C irugía  G e n e ra l....................  869
Traumatología y O rtopedia  823
O fta lm o log ía ............................  767
O to rrino la ringo log ía  ..........  870
U ro lo g ía ................................... 425
G in e c o lo g ía ............................  449
Tocología ................................ 445
A n á lis is  C lín icos ................  783
Apara to  D ig e s t iv o ................ 798
O d o n to lo g ía ............................ 910
Aparato R. y C ircu la to rio ... 749
Radioe lectro logía  ................. 339
Derm ato logía ........................  452
E n do c rin o lo g ía .......... .......... 282
N europs iqu ia tría  .................  443

T O T A L ...............  12.654

MEDICOS AYUDANTES

Cirugía General .....................  602
T o c o lo g ía .................................  360
O fta lm o log ía ............................  604
Traum atología .......................  580
O to rrino la ringo log ía  ... ... 570
Urología ...................... ............ 356
G in e c o lo g ía ............................ 362

T O T A L ...............  3.434

SERVICIO DE URGENCIA

Especial y Normal ...............  1.834

T O T A L ...............  1.834

HOSPITALARIO
(je rarquizado)

Jefes de Departam ento ... 130
Jetes de S erv ic io  ................. 1.690
Jefes de Sección ................  4.360
Adjuntos o A yudantes .........  9.675

T O T A L ...............  15.855
Internos y Rtes. y A s is tle s . 6.528

T O T A L ...............  6.528
V a r io s .......................................  380

T O T A L ... ..........  380

RESUMEN GENERAL

M edic ina  General ................ 16.308
Especia listas ......................... 12.654
A yudantes ..............................  3.434
M édicos S erv ic io  U rgencia 1.834
Jerarquizados ........................ 15.857
In ternos y R esiden tes.........  6.528
Varios ......................................  380
Practicantes de Z o n a .........  10.058
Practicantes de U rgenc ia ... 1.340
M atronas Z o n a ...................... 2.996
M atronas Residencia .........  1.364
F is io te ra p e u ta s .....................  1.061
Enferm eras ............................. 42.048
A u x ilia re s  de C lín ica  .......... 35.757

T O T A L ...............  151.649
Personal no Sanitario , unos 55.000

T O T A L ...............  206.649
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